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A yuntam ieíito : Acta de la sesión de 8 det actual.—Orden 
del día para la sesión de 13 del corriente.

Junta  m unicipal : Acía de la sesión de 2 del presente mes.— 
Orden del día para la sesión de 9 del corriente.

Junta  m unicipal  d e l  censo e le cto r a l ; Sustitución de lo­
cales para Colegios electorales.

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r eta r ía : Circulara los Sres. Tenientes de Alcalde, rei­

terando el cumplimiento de lo dispuesto sobre circulación de ci­
clistas y automóviles, colocación de andatniajes y corrección de 
las faltas de Policía urbana,—Subastas y concursos pendientes de 
celebración,—Subastas para suministro de objetos de escritorio y 
suministro de piensos para el ganado al servicio de las dependen­
cias municipales que se expresa.—Anuncio abriendo información 
pública en el proyecto de tranvía desde el Pacífico hasta el camino 
de Yeseros.—Anuncios determinando plazo para presentación de 
redamaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresa.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Traslados de domicilio y nuevos em­
padronamientos.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.°,
6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C o ntaduría : Anuncio de haber ingresado en el Banco de Es­
paña la cantidad correspondiente para pago de intereses y amor­
tización de Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los 
valores municipales.

O bras m unicipales ; Las en eiectición.
Policía  u r b a n a : Comprobación, ¡bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias municipales,—Servicios de la inspección de Carruajes. 
Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficenci.a : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana,
_ A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones dèi 17 al 23 de septiembre 
de 1915.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 196.

AYUNTAM IENTO
Sesión  o r d in a r ia  d e l  d í.a 8 d e  o ctubr e  d e  1915.

del Excmo. Sr. Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Antón, Anón, Barro, Besteíro, Blanco Parrondo, Blanco 
Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés M u­
ñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández 
Boza, -Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Gui­
jarro, Plerrera, Iglesias, Llórente, Marcos, Martín Avias, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, Morayta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Cho­

zas, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y el 
vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Romero Losa,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres, Añón, Fernández Loza, Niem­
bro y Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior. ■

A c u e r d o s : 1..° Enviar un telegrama de pésame al 
Ayuntamiento de San Sebastián, por el fallecimiento del 
insigne maestro compositor D . José María Usandizaga.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 

proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento del 
Albergue-escuela para jóvenes abandonados, próximo a 
establecerse en Alcalá de Henares, se procedió a la discu­
sión y aprobación del misrrio por capítulos y artículos en 
la siguiente forma:

ReglameDto del Albergue-escueia para niños abandonados ; disposiciones 
do cardoter tutelar para ios acogidos de la asistencia [miolclpal.

C A P IT U L O  P R IM E R O

O B J E T O  DE L A  F U N D A C I Ó N
Artículo l.° El Ayuntamiento de Madrid crea el A l­

bergue-escuela  en Alcalá de Henares, para recoger y 
educar a los niños abandonados, de seis a diez y seis años, 
que sean recogidos en las vías públicas de la Capital. El 
número de acogidos se fijará en el presupuesto municipal, 
y por de pronto se fija en el de 200.

Fué aprobado en esta forma, con el voto en contra del 
señor Añón. ■  ̂ _

Art. 2,° Servirá de base para la admisión en el A lber­
gue, el parte que transmitirá el guardia, municipal que 
realice el servicio de la recogida del niño abandonado, y 
no podrá, en manera algun.a, admitirse en este Albergue  
n in ^n  acogido que no tenga precisamente este origen.

Se dió cuenta de iina enmienda suscripta por el señor
Llórente; proponiendo que, en lugar de decir f ..... y no
podrá, en manera alguna, admitirse, etc.» se dirá: Serán 
también admitidos los niños presentados por personas que 
ofrezcan garantía a juicio del Sr Alcalde, y no podrá en 
manera alguna, admitirse en este A lbergue ningún acogido 
que no tenga precisamente uno de estos orígenes,

Fué aprobada en votación nominal, por 25 votos de los 
Sres. Alvarez Arranz, Añón, Barro, Besteíro, Blanco Pa- 
rrondo, Carnicero, Coriés Muñera, Díaz González, Fer 
nández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González
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Prieto, Guijarro, Herrera, Iglesias, Llórente, Mora, Mo- 
rayta, Muñoz Suela, Noguera, Pérez Chozas, Ruíz Salinas, 
Sáiz y Silvela, contra uno del Sr. Millán, quedando con 
ella aprobado el art, 2.“

Art. 3.® Los niños abandonados que tengan menos de 
seis años, serán también recogidos, pero inmediatamente 
se harán las debidas gestiones para su ingreso en la Inclusa 
o Colegio de la Paz, establecimiento organizado en forma 
para la atención de dichos menores. _

Todos los ingresos se harán con carácter provisional, 
encargándose la Dirección de todas las gestiones necesa­
rias para la obtención de los documentos precisos, a fin de 
llegar a la filiación legal del acogido

Si éste no fuera natural de Madrid, se gestionará su 
envío al establecimiento de Beneficencia de la población de 
que fuera natural, y, de no haberle en ella, al de su pro­
vincia.

También se harán las debidas gestiones para averiguar 
si tiene o no personas responsables del abandono, y de 
haberlas, se tramitará la correspondiente denuncia ante los 
Tribunales, a fin de que se les aplique la penalidad que 
marca en sus artículos 1.® y 4.® la ley sobre vagancia y  
mendicidad, de 2 de agosto de 1903.

Una vez demostrado el absoluto abandono del recogi­
do, quedará definitivamente en el Establecimiento hasta 
cumplir la edad de diez y ocho años o antes, si a juicio del 
director del A lbergue, tiene su enseñanza de oficio termi­
nada y obtiene colocación o recursos de vida fuera del 
Establecimiento,

Propuesta por el Sr. Añón, la modificación del párrafo 
tercero y por los Sres. Llórente y García Cortés, la supre­
sión del mismo, fué ésta acordada por el Ayuntamiento en 
votación nominal, por 21 votos de los Sres Añóh, Barro, 
Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Carnicero, Esté- 
banez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, 
González Prieto, Iglesias, Llórente, Marcos, Mesonero Ro­
manos, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro y Peiron- 
cely, contra 10 de ios Sres. Alvarez Arranz, Antón, Díaz 
Agero, Herrera, Millán, Pérez Chozas, Retortillo, Ruiz 
Salinas, Samperio y Silvela, quedando en dicha forma 
aprobado el art, 3.®

Acto seguido la Presidencia declaró que quedaba en 
suspenso la discusión de este asunto para continuarla en 
la sesión próxima.

DE NUEVO DESPACHO

2. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres, Concejales. _

3. ® Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, en virtud de 
instancia de la Alcaldía Presidencia, en súplica de que se 
dicte una disposición que modificando el art. 2.® del Real 
decreto de 2 de mayo de 1858, declare que los Ayuntamien­
tos tienen facultades para fijar libremente la concesión y 
cuantía de las jubilaciones a los individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, se declara que el Real decreto de 2 de 
mayo de 1858 está derogado por la vigente ley Municipal 
y que los Ayuntamientos tienen competencia para regla­
mentar lo relativo a las jubilaciones, pensiones, socorro.s 
y orfandades de sus empleados, siempre que se atemperen 
a lo que el Estado tiene establecido para sus funcionarios,

4. ® Quedar enterado de otra comunicación del Excelen - 
tísimo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción de 
subasta solicitada para la instalación de absorbederos en 
la planta de sótanos del mercado de la Cebada, siempre 
que en las de asfaltado y pavimentación de dicho mercado 
se hayan cumplido los preceptos legales,

5. ® Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de 
las facultades que le concede el art. 42 del Real decreto 
de 24 de enero de Í905, «autoriza la excepción de subasta 
solicitada para las obras míe han de realizarse en ei Asilo 
de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
con el fin de utilizarlo como Albergue-escuela dé niños 
abandonados en la vía pública. _

6. ® Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­

nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe­
rio de Hacienda, por el que se revoca el fallo de la Dele­
gación del ramo, que declaró exento del pago del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes al hotel 
de Málaga, declarando en su lugar subsistente el decreto 
de la Alcaldía Presidencia que negó la indicada exención.

7. ® Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la. 
provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de I-Iacienda, por el que se confirma el fallo 
de la Delegación del ramo, que declaró exento del arbitrio 
de inquilinato el piso segundo de la casa núm. 10 de la ca­
lle de la Libertad, que tiene destinado D . Ernesto de la 
Lama al ejercicio de la academia preparatoria para la ca­
rrera de Ingenieros Agrónomos, desestimando por impro­
cedente el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra el e.xpresado fallo.

8. ® Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la aprobación del pro­
yecto formulado por el jardinero mayor, para convertir la 
Dehesa de la Arganzuela en un hermoso Parque, atendien­
do en primer término a la conveniencia de restablecer el 
antiguo trazado de los jardines que ya existieron cuando 
en aquel sitio se formó el antiguo embarcadero del Canal, 
y además, a las atenciones que las necesidades actuales im­
ponen, como son las de construir sitios especiales para me­
renderos y adecuada instalación para el kiosco de la Banda 
de música, con cargo al crédito de 25.000 pesetas que para 
esta reforma figura incluido en el presupuesto extraordi­
nario, aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 14 de 
mayo de 1914, y que por el arquitecto de Propiedades se 
realicen las obras complementarias para los servicios acce­
sorios del Parque.

9. ® Pasar a la Comisión correspondiente otra moción 
de la Alcaldía Presidencia, que dice así:

A l Exemo. A yuntam iento:
El Aynintamiento de Madrid se halla en el deber de con­

tribuir, en lugar preferente, a solemnizar el tercer cente­
nario de Cervantes.

Querer ju.stificar el cumplimiento de este deber, sería 
inferir una ofensa al amor patrio y a la cultura de esta Cor­
poración.

Verdad es que no están los tiempos presentes muy abo­
nados a gastos, festejos y  regocijos; pero nunca mejor oca­
sión ni más loable motivo para que el Concejo madrileño no 
interrumpa su tradición de liberalidad, ahora que se trata 
de rendir homenaje a una de las más altas y  puras glorias 
de España.

Este centenario tendrá una resonancia mundial, por la 
universalidad con que se admira el portentoso genio de Cer­
vantes. Si cuando llegue la fecha del centenario no hubiese 
terminado la guerra europea, el solemne acto tendrá la sig­
nificación de im persuasivo requerimiento en favor de la 
paz, porque en el dominio de las cosas espirituales el M on­
eo de Lepan te, es el arquetipo de aquella piedad senequisía 
que fué médula moral de la raza española. A.sí entendió 
Víctor Hugo a Cervantes al decir de él', que con su libro 
inmortal trajo al mundo el sentido común, y que ese senti­
do común, en presencia de esas gueiTas que arrastran a los 
pueblos a luchas crueles, a guerras que diezman las fami­
lias, desgarran el corazón de las madres y empujan g los 
hombres a matarse los unos a los otros, el admirable per­
sonaje que representa el sentido común, por boca de Cer­
vantes, grita de repente al género humano: * ¡Piensa en tí! ■

V  en verdad que el D on  Q u ijo te , ese sagrario del honor 
y de la justicia, ese prodigio de equidad humana, cuyas 
ideas tuvieron el vuelo de las águilas y cuyas locuras fue­
ron modelo de cuerdos, hará recordar a todos los hombres 
de todos los continentes que si Cervantes peleó contra los 
turcos, que representaban en el siglo xvi la barbarie arro­
lladora de la fuerza, ganó con su pluma más batallas para 
E,spaña que las espadas de todos sus guerreros.

¡Dichosa nuestra patria si puede celebrar el centenario 
de Cervantes en un ambiente de paz, en estos tiempos 
aciagos, cuando el estampido del cañón no deja oír, en na­
ciones cristianas, la voz del Crucificado!
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Por esta obligación en que nos hallamos, tengo ei ho­
nor de proponer al Excino. A^uintamíento la concesión de 
un crédito de 300.000 pesetas, con objeto de estar aperci­
bidos y cooperar sin premuras al mejor éxito del centena­
rio de Cervantes.

Y  quiere también esta Alcaldía Presidencia someter a 
la consideración de V . E. un esbozo de programa de fes­
tejos-susceptible de modiñear, ampliar o innovar— que 
habrá de realizarse con el concurso que seguramente han 
de prestarnos todas la clases sociales de Madrid.

En los actos que en ese programa se proponen para 
contribuir a la solemnidad del Centenario, se procura aten­
der, no sólo a celebrar la gloria de Cervantes, sino a di­
vulgar el conocimiento de sus ideas de amor y de justicia, 
y, además, a familiarizar a todos con el carácter de su 
época y de sus obras.

P R O Y E C T O  DE P R O G R A M A  DE FESTEJOS
1.“— FIESTA DEL IDIOMA ESPAÑOL

Este acto solemne en honor de la lengua que hablan 
cien millones de hombres, y es el alma perdurable de to­
das las naciones hispano-americanas, no puede tener lími­
tes precisos, en tanto no acudan a lijarlos definitivamente 
literatos y artistas, cuya cooperación solicitaremos. Se ve, 
no más, que un esquema borroso; amplio escenario con los 
bustos de los más ilustres hablistas y gramáticos, desde 
que el romance comienza con balbuceos a desprenderse 
del latín, hasta que la prosa de Cervantes fija el idioma 
para siempre como una lengua sabia y noble; actores que 
declaman versos y prosa, trozos de esas páginas áureas 
que figuran en todas las antologías y  que han hecho de 
la literatura española una de las más ricas dcl mondo. 
Fiesta intensamente espiritual y grata, porque los que a 
ella asistan podrán escuchar cómo en el transcurso de los 
siglos hablaron nuestros padres, los héroes de la recon­
quista, los místicos, los conquistadores, los juglares, los 
poetas anónimos de la plebe, los frailes, como Berceo; los 
Reyes, como Alfonso el Sabio; los nobles señores, como 
el Marqués de Santillana y Juan de Valdés.

La  fabla que se expresa con la rudeza de una maza de 
hierro, las serranillas que se cimbrean como flores abrile­
ñas, los romances elegantes y Hexibles como el acero de 
una espada toledana, las novelas picarescas, sal y pimien­
ta de nuestra tierra, el musical lengnaje que emplearon los 
místicos para trasladarnos sus arrobos de amor divino, 
la prosa severa y hosca de nuestros historiadores, la g ra ­
cia de las letrillas y de los madrigales, la encantadora in­
genuidad de las églogas, la robusta musa de nuestros dra­
maturgos, nos hará en esa fiesta del idioma, acordarnos 
de las pasadas grandezas y encendernos en amor patrio, 
repitiendo como el Rey Sabio en su crónica: ¡O España 
non ha ningún que pueda contar tu bieni

2.°— ciÑT.A c in e m .atogrAf ic a  d e  l a s  a v e n t u r a s  d e  
DON quijote

Tiene por objeto hacer saber gráficamente lo que es el 
libro inmortal de Cervantes a los desgraciados españoles 
que no saben leer, y  servir de regocijo al ánimo de los ad­
miradores del genial hablista.

El Ayuntamiento anunciará oportunamente un concur­
so para la impresión de la cinta cinematográfica, que será 
repartida y representada durante las fiestas del centena­
rio en toda España.

3.“— v̂ e r b e n a  pa sto r il

Puede celebrarse en lugar adecuado (Viveros, Parque 
del Oeste o Parque de la Arganzuela) recordando el pa­
saje de Don Quijote, segunda parte, cap. L V ÍI f , en que 
muchachas y muchachos de una villa, disfrazados de za­
galas y pastores,/m uRí//íiío entre todos «n a  nueva pas­
toril Arcadia, han aeptado con redes de seda un trozo de 
selva y allí se entretienen con dansas y nnisicas campes­
tres, recitando églogas de los mejores poetas bucólicos de 
su tiempo y ejercitándose en los juegos y diversiones de! 
campo.

Esta fiesta, tan típica y propia de la época de Cervan­

tes—en que la, Diana de Montemayor era el libro más 
leído y estimado poy las altas clases sociales— , podía ser 
realzado en valor incomparable por la aristocracia ma­
drileña.

Daría ocasión esta fiesta a audiciones de música y dan­
zas del siglo XVII.

4. *’ Representación al aire libre de la tragedia de Cer­
vantes «Nmnancia».

5. " Corrida de toros rejoneados y un torneo al final, 
recordando el rendimiento de Don Quijote por el caballe­
ro de la Blanca Luna.

Cabalgata del centenario, con representación ale­
górica de las principales creaciones de Cervantes.

L a  realización de todos estos esbozos que esta A lcal­
día tiene el honor de someter a la aprobación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, serán objeto de mayor y más 
detenido estudio para su mejor éxito, y teniendo en cuen- 
que todos ellos son susceptibles de variaciones, modifica­
ciones o mejoras, sino se sustituyen por otros que propon­
ga el Exemo, Ayuntamiento, a cuyos fallos con placer se 
somete esta Alcaldía.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

Procedentes de Ja sesión de 24 ile (septiembre.
-------------- «t

COMISION 3.“— Polieia urbana.
10. Denegar la licencia solicitada por doña Catalina Po- 

vedano, para establecer un depósito de carbones minerales 
en la calle de Goya, núra. 45 (solar), teniendo en cuenta que 
la concesión de licencias en solares retrasan la construcción 
y perjudican al ornato público y el peligro de incendio que 
llevan siempre anejo esta dase de industria.

Votó en contra el Sr. Millán,

COMISIÓN 6,^—Ensanche.
Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de 

licencia para obras de reforma y ampliación en la casa nú­
mero 23 moderno de la calle de Ponzano, fué retirado a pe­
tición del Sr, Colomer para nuevo estudio de la Comisión.

Dada cuenta del dictamen proponiendo, de acuerdo con 
la Comisión 4.“ (Obras), se rescinda la adjudicación del 
contrato para suministro de hierro fundido y bronce, para 
el servicio de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardi­
nes del Interior y del Ensanche, y que se anuncie nueva 
subasta para el mencionado suministro, fué retirado por 
el Sr. Pérez Chozas, a petición del Sr. Besteiro, para nuevo 
estudio de las Comisiones 4,'* y 6.''

Junta munlelpal de primera Enseñanza.
Pasar a la Comisión de Hacienda ios dos siguientes dic­

támenes:
Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante 3.714‘98 pesetas, para la ejecución de las obras de 
replanteo del terreno donde han de emplazarse los pabe­
llones escolares en la Dehesa de la Villa.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.990‘43 pesetas, para la instalación de tubería en te­
rrenos de la Dehesa de la Villa,' con destino a la dotación 
de aguas a los pabellones escolares proyectados.

ProcQclcntcs Ja bpbíóu anterior.

COMISIÓN 1.® — Goblorno in te rio r  y p e rso n a l.
E l Ayuntamiento acordó continúe sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo, en cumplimiento de la base 8.“ de! pre­
supuesto, y de conformidad con la Alcaldía Presidencia, 
la contratación del servicio de caiTuajes. ’

COMISIÓN 3.''-Polieía urbana.
A  petición de los Sres. Millán,,y Besteiro, respectiva­

mente, el Ayuntamiento acordó continúen sobre la mesa 
dos dictámenes, proponiendo la denegación de la licencia
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solicitada para establecer una carbonería en la casa núme­
ro 1 de la plaza de Olavide, y la aprobación de las bases 
para la unificación de concesiones y rebaja de tarifas de los 
tranvías de esta Capital,

COMISIÓN 4.*—Obras.
11. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 10 de la calle de Berruguete, Extrarradio.
A  petición del Sr. Besteiro, el Ayuntamiento acordó 

continuaran sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo la 
concesión de licencia para aumentar dos pisos a la casa nú­
mero 2 duplicado de la plaza de Santa Búrbara, y la demo­
lición de las obras abusivas ejecutadas sin licencia en la 
planta baja de la casa núm 26 de la calle de Preciados.

COMISIÓN 5.“— Beneneeneia.
A  petición de los Sres, Mesonero Romanos y Blanco 

PaiTOrfdo, respectivamente, el Ayuntamiento acordó con­
tinúen sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo se soli­
cite del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ex­
cepción de subasta para adquirir biberones, tapones de 
porcelana con alambre y arandelas para lo.s tapones, con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, y la 
aprobación del presupuesto de gastos para la Institución 
municipal de Puericultura durante el tercer trimestre, que 
a.sciende a 31.250 pesetas.

COMISIÓN 6.”—Ensanche.
A  petición del Sr. Besteiro, el Ajnmtamientq acordó 

continúen sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo la 
distribución de fondos para gastos del Ensanche en el 
de octubre, y la apertura de la calle de Hennosilla, desde 
la de Serrano al promedio del trayecto comprendido hasta 
la Castellana, y fa aprobación de las condiciones y forma 
de pago de una parcela que precisa expropiar para la aper­
tura del indicado trayecto.

COMISION 10.®—Estadística.
A  petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 

acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
adopten varios acuerdos para la formación del próximo em­
padronamiento general de diciembre de 1915.

PROPOSICIONES

Procedente de la  sesidn de ít de septiembre.
12. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, proponiendo se 
acuerde que, con toda urgencia, se establezca una sección 
en el Negociado de Policía urbana, dedicada exclusiva­
mente al registro sanitario de las viviendas de Madrid, y 
que en un plazo brevísimo facilite al público los datos que 
solicite del historial sanitario de los cuartos desalquilados 
durante los dos últimos años.

Procedentes de la sesión de Í 7  de septiembre.
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: „ r • ,
13. Una, suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, proponiendo

que con carácter urgente 3' en un plazo que no exceda de 
ocho días, informe el director del Laboratorio municipal 
Dr. Chicote, si en las circunstancias actuales debe o no 
proceder la desinfección de las tierras, y en caso afirmati­
vo productos y procedimientos que debe emplearse, en 
vista de que en las actuales circunstancias en que las au­
toridades se previenen para el caso de que seamos invadi­
dos por una epidemia, y teniendo presente por otra parte, 
que con motivo de las obras de pavimentación y las de sa­
neamiento del subsuelo, la remoción de tierras en Madrid 
es de suma consideración. ,

14. Otra, suscripta por el mismo Sr. Concejal que la
anterior, proponiendo se acuerde: _

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia, se recuerde 
a los propietarios la obligación ineludible que tienen de 
dotar de una manera permanente el servicio de agua para

^^Seg^undo. Que por medio de un bando o procedimiento 
que la Alcaldía estime pertinente, se haga saber a los in­

quilinos el deber que tienen de poner en conocimiento de 
los Tenientes de Alcalde estos hechos abusivos, sin temor 
a las represalias por parte de su casero, toda vez que so­
bre tales denuncias ha de guardarse reserva absoluta por 
las l^enencias de Alcaldía.

Tercero. Que las autoridades municipales impongan 
multas que no bajen de 500 pesetas a los propietarios que 
no cumplan lo dispuesto referente a desagües de los re­
tretes. ■

Cuarto. Que teniendo presente que la Prensa en los 
tiempos actuales es tornavoz entre las autoridades y el 
pueblo, se la facilite nota expresiva del nombre del propie­
tario y de la finca donde los lieclios de referencia se lleven 
a cabo.

ÜE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS Y EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES

COMISIÓN 2.® — H acienda.
A  petición de los Sres Marcos y Carnicero, respecti­

vamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, propo­
niendo se acepte la renuncia que de su cargo ha presenta­
do el recaudador del arbitrio sobre las carnes, y  que se 
anuncie concurso para proveer la vacante, con sujeción al 
pliego de condiciones formado por esta Comisión, 3" la su­
presión de los cargos de secretario 3  ̂arquitecto de la Junta 
municipal de Salubridad e Higiene.

15. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra la resolución de la Delegación de Hacienda, es­
timando recurso de alzada interpuesto por D . Valeriano 
Sobrino, contra la clase de cédula personal que le fné asig­
nada, a cu3m fin deberán remitirse al procurador consisto­
rial las certificaciones oportunas.

COMISIÓN 3.'—Policía urbana.
16. Conceder Ucencia para establecer una carbonería 

en la casa núm, 3 de la calle de Caramuel.
17. Conceder licencia para establecer una cerrajería en 

la casa números 23 y 25 de la calle de Jesús del Valle.
A  petición del Sr. Herrera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Toledo, núm. 145 «Parador 
de Madrid», Ensanche,

18. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
tubos 3’ planchas de plomo e instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de 34 caballos, y un montacargas en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 34 duplicado,

19. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos, con fuerza total de 14‘60 caballos, en la litografía 
establecida en la casa núm. 17 de la calle dé Eloy Gonzalo,

20. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la casa núm. 24 de la calle de Belén.

COMISIÓN 4.®—Obras.
21. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 5 duplicado de la calle de la Cava Alta. _
22. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción 3' reforma en la casa núm, 4 de la calle de Daoiz.
23. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

número 9 de la calle de Don Pedro.
24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la finca núm. 15 de la calle de la Constancia, E x ­
trarradio. .

A  petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro 3' verja de cerramiento en terrenos de la estación de 
Goya, en la parte afecta a las calles de Saavedra Fajardo 
y Juan Tornero, Extrarradio.

25. Aprobarla  modificación del art. 69 del pliego de 
condiciones, por el que se rige la contrata de las .obras de 
saneamiento del subsuelo de Madrid, en^Ia forma ya apro­
bada por Real orden del Ministerio de Fomento, o sea, en 
el sentido de que las recepciones provisionales del Alcanta­
rillado, puedan hacerse parcialmente, según las necesida­
des de la urbanización lo va3mn demandando, en vez de ha­
cerlo por cuencas completas como determinaba el citado 
artículo.
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A  petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo la aprobación del proyecto de ali­
neaciones presentado por el arquitecto de la primera sec­
ción para el lado de los impares de la calle de Ferraz, trozo 
comprendido entre la de Rosales y el paseo de San Vicen­
te; y que se apruebe la moción de la Alcaldía Presidencia 
relativa a que se habilite para paso de carruajes un paseo 
del Parque de Madrid, desde la calle de Alfonso X II, fren­
te a la de la Academia, a enlazar con el paseo del Duque 
de Fermín Ntlñez, ■

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
A  petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el primer presupuesto ordinario o extraordinario del En­
sanche que se forme, de la suma de 3.060 pesetas que se 
adeuda a la Compañía de los Fen'ocarriles del Norte, por 
sostenimiento del paso a nivel del paseo de la Esperanza, 
y que se la comunique que no siendo preciso dicho paso, en 
lo sucesivo correrán de cuenta de la misma los gastos que 
aquél origine.

COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Mercados.
26. Proveer la plaza de marcador que existe vacante en 

el Matadero, poi' fallecimieiUo de D. Fermín Burgaleta, 
por ser precisa y urgente, y nombrar para ocuparla a 
D. Alfredo Revuelta Ortiz, con el haber anual de 1.250 
pesetas con que figura en el vigente presupuesto.

Los Sres. Besteiro, García Cortés, Iglesias y Mora, 
consignaron su voto en contra poi' la forma de proveer la 
plaza.

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la rebaja de la tarifa núm. 1 de la 
mondonguería municipal.

Comisión de Reformas Sociales.
27. Conceder al obrero Ramón Roqueñi la pen.sión 

de !'50 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de 3‘75 pe­
setas, que es el mayor jornal que ba disfrutado, y le sirve 
de regulador, de conformidad con lo que determina el caso 
sexto del art. 4.“ del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913,

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las dos siguientes, suscriptas por los Sres, Meso­
nero Romanos, Samperio y Marcos:

28. Una, proponiendo se instalen bocas de riego en la 
calle de Hermosilla, desde ¡a de Velázquez hasta su ter­
minación, y  en las del Marqués del Riscal y  Torrijos en 
toda su longitud, previa la formación de los correspon­
dientes presupuestos; y

29. Otra, proponiendo se acuerde la instalación de pa­
vimentos de piedra en la calle de Goya, desde la del Prín­
cipe de Vergara hasta la de Alcalá, formándose al efecto 
el correspondiente presupuesto para la realización de esta 
obra.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde,

ow.li Mil m PH i iii sESion o im n iii m  is oe ootebiíi e loi*
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Continuación de la discusión del reglamento por que 
ha de i'egirse el •^Albergue-escuelas de jóvenes vagabun­
dos, en Alcalá de Henares,

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se desestimare- 
curso de la Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Dele­
gación de Hacienda, sobre exención del pago del impuesto 
de inquilinato de un local de la casa núm. 54 de la calle 
de San Bernardo, destinado a oficinas de Banca, y se con­
firma la resolución apelada,

4. Comunicación de la Administración de Propiedades

_e Impuestos, trasladando fallo de la Delegación de Hacien­
da, que exime del pago del arbitrio sobre inquilinato el lo­
cal que la «Imprenta Alemana» ocupa en el núm. 137 de 
la calle de Fuencarral, y revoca, por tanto, el decreto de 
la Alcaldía que disponía dicho pago. _

5. iMoción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo a la 
aprobación del Excino. Ayuntamiento, los presupuestos de 
las obras que han de ejecutarse en la zona disponible de là 
Necrópolis del E.ste, para ponerla en inmediato servicio,

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
propuesta de adquisición de la contrata vigente, de placas 
rotidadoras, con destino a las vías públicas del Interior, 
Extrarradio y Ensanche.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de septiembre último.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

. SOBRE LA  MESA

J^rocedenteH tie la  seiiiióii del dfa 1 del actnal.

COMISIÓN í.“—Gobierno Interior y personal.
9. Proponiendo, en cumplimiento de la base 8.^ del pre­

supuesto, y de conformidad con Ja Alcaldía Presidencia, la 
contratación del servicio de carruajes,

COMISION 3.“-Policía urbana.
10. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada

para establecer una carbonería en la casa núm. 1 de la 
plaza de Olavide. _

11. Proponiendo la aprobación de las bases para la uni­
ficación de concesiones y rebaja de tarifas de los tranvías 
de esta Capital.

COMISION 4.“—Obras.
12. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar dos pisos a la casa núm. 2 duplicado de la plaza de San­
ta Bárbara.

13. Proponiendo la demolición de las obras abusivas, 
ejecutadas sin licencia, en la planta baja de la casa núme­
ro 26 de la calle de Preciados.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 5."—Benefieeneia.
14. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr, Gobernador 

civil de la provincia, excepción de subasta para adquirir 
biberones, tapones de porcelana con alambre y arandelas 
para los tapones, con destino a la Institución municipal de 
Puericultura.

15. Proponiendo la aprobación del presupuesto de gas­
tos para la Institución municipal de Puericultura, durante 
el tercer trimestre, que asciende a 31.250 pesetas.

COMISIÓN 6.“—Ensauehe.
16. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el mes de octubre.
17. Proponiendo la apertura de la calle de Hermosilla, 

desde la de Serrano, al promedio del trayecto comprendido 
hasta la Castellana, y  la aprobación de las condiciones y 
forma de pago de una parcela que precisa expropiar para 
la apertura del indicado trayecto.

COMISIÓN 10.“—Estadística,
18. Proponiendo se adopten varios acuerdos para la 

formación del próximo empadronamiento general de di­
ciembre de 1915.

Proccdeiatcs de In aesidn anterior.

COMISION 2.“-Haeienda.
19. Proponiendo se acepte la renuncia que de su cargo 

ha presentado el recaudador del arbitrio sobre las carnes,
¡ ■:
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y que se anuncie concurso para proveer la vacante, con su­
jeción al pliego de condiciones formado por esta Comisión,

Voto particular al anterior dictamen.
20. Proponiendo la supresión de los cargos de secreta­

rio y arquitecto de la Junta municipal de Salubridad e H i­
giene.

COMISIÓN 3.“-Polieía urbana.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle de Toledo ntim. 145 «Para­
dor de Madrid», Ensanche.

COMISION 4 . » -0 b r a s .
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro y verja de cerramiento en terrenos de la estación 
de Goya, en la parte afecta a las calles de Saavedra E'a- 
jardo y Juan Tornero, Extrarradio.

23. Proponiendo la aprobación del proyecto de alinea­
ciones presentado por el arquitecto de la primera sección 
para el lado de los impares de la calle de Ferraz, trozo 
comprendido entre la de Rosales y  el paseo de San Vicente.

24. Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 
Presidencia relativa a que se habilite para paso de caiTua- 
jes un paseo del Parque de Madrid, desde la calle de A l­
fonso X II, frente a la de la Academia, a enlazar con el 
paseo del Duque de Fernán Núñez.

COMISIÓN e,“-Ensanche.
25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­

mer presupuesto ordinario o extraordinario del Ensanche 
que se forme, de la suma de 3,060 pesetas que se adeuda a 
la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, por sosteni­
miento del paso a nivel del paseo de la Esperanza, y  que 
se la comunique que no siendo preciso dicho paso, en lo 
sucesivo correrá de cuenta de la misma los gastos que 
aquél origine.,

COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Mercados.
26. Proponiendo la rebaja de la tarifa núm. 1 de la mon­

donguería municipal.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 2.“— Hacienda.
27. Proponiendo la aprobación de la cuenta de Tesore­

ría con el Banco de España, para la construcción de la N e ­
crópolis, por operaciones realizadas en c! año de 1914.

28. Proponiendo la aprobación de la cuenta de crédito
con el Banco de España para servido de intereses y amor­
tización de Deudas. .

29. Proponiendo la aprobación de la cuenta de las ope­
raciones realizadas en 1914, por cuenta del presupuesto ex­
traordinario del empréstito de dicho año. *

30. Proponiendo la aprobación de las cuentas generales 
de las operaciones realizadas durante el año 1914, con apli­
cación al fondo especial de depósitos (metálico y valores).

31. Proponiendo la aprobación de las cuentas generales 
de las operaciones de ingresos y pagos verificados durante 
el año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario, 
para la construcción de la Necrópolis. .

32. Proponiendo la exención del arbitrio sobre inquili­
nato a favor de un Consultorio médico gratuito,

33. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 2.162‘28 pesetas, como reintegro del pago de varios 
recibos de contribución, correspondiente al .solar de la V i ­
lla, carrera de San Francisco, núm. 3.

34. Proponiendo la exención de arbitrios e impuestos 
municipales a favor de la casa núm, 2 de la calle de Fomen­
to, adquirida por la Exema, Diputación con destino a Pala­
cio provincial.

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.
35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la Torrecilla de! Leal, núme­
ro 20.

36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar en la misma dos electromoto­

res, con fuerza total de P25 caballos, en la casa núm. 52 
de la calle de Valverde.

37. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de géneros de punto e instalar en la misma 
un electromotor de medio caballo de fuerza, en la casa nú­
mero 4 de la calle de Pizarro.

38. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de limas e instalar en la misma un electro­
motor de cinco caballos, en la casa núm. 35 de la calle de 
Bravo Murillo, ^

39. Proponiendo la renovación de Ucencias de fundición 
tipográfica e instalación de cinco electromotores, con fuer­
za total de 14 caballos, y uno de gas de cuatro caballos en 
la calle de la Princesa, núm. 63 moderno.

COMISIÓN 4 .^ -O b ra s .

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle letra B  del barrio de San Antonio, E x ­
trarradio. _

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 27 de la calle de Javier Zanón, Extra­
rradio,

43. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
un piso en una casa de la calle de San Ernesto, Extra­
rradio. _

44. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 24 de la calle de Juan 
Pradillo, Extrarradio.

45 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 4 de la calle de Fuenterrabía, con 
vuelta a las de Andrés Torrejón y Guténberg.

46. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la casa núm. 25 de la calle del Piainonte, con exención de 
derechos y abono de una indemnización de 1.500 pesetas, en 
concepto de pérdida de alquileres durante el tiempo que du­
ren las obras.

47. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 31.254T8 pesetas, para ejecutar por contrata las 
obras de reconstrucción de un trozo de la galería del viaje 
de aguas Bajo A.broñigal.

48. Proponiendo la concesión de una prórroga de cua­
renta días para la terminación del derribo de la casa núme­
ro 11 de la calle de Tetuán.

49. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa núm. 5 de la ca­
lle de Tetuán, expropiada para ensanche de la vía pública.

COMISIÓN 5."—Benefieenela.

50. Proponiendo la creación de una sucursal de la Casa 
de Socorro del distrito de la Universidad.

51. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­
cia a un médico supernumerario.

52. Proponiendo la provisión de una plaza de tocólogo 
primero y su resulta vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.

53. Proponiendo la concesión de una licencia, autorizan­
do la construcción de varios pabcllone.s destinados a depen­
dencias de un establo para vaquería en un solar de la man­
zana 327 del Ensanche, limitada por las calles de O ’Don­
nell, Narváez, Fernán-González y Mallorca.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos hornos destinados a la industria de panadoíria, en la 
tinca núm. 1 déla calle de María de Guzmán, con vuelta a 
la de Bravo Murillo.

55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario al vigente del Ensanche, para atender al pago 
y liquidación de obras de urbanización del ramo de Vías 
públicas acordadas por el Exemo, Ayuntamiento, y para 
las del saneamiento del subsuelo.

Madrid, 11 de octubre de 1915,—-El secretario, F r a n ­
cisco R u .\no . ■
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JUNTA ¡HUHaCiPAL
Sesión  d e  2 d e  octubre  d e  1915. — Axíriícío.— Pre- 

aideíicia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José del Prado y Pa­
lacio.—Asistieron los Sres. Añón, Besteiro, Cortés Muñe­
ra, Díaz Gonzíllez, Gayo, Herrera, de Miguel, Milld]t, 
Niembro, Pérez Cliozas, Samperio, Alonso, Alvarez Ruiz, 
Avila, Bermejo, Berna!, Cao, Codorníu, Diaz Flores, Díaz 
Valero, Escribano, Fernandez, Fernandez Suárez, Gón- 
^ora, Larriba, Martin, Menéndez, Montero, Moreno, Ove­
jero Pérez Jiménez, Plaza, Rodríguez, y Sáinz (D . M.)

Se abi'ió a las once y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera mds que los Sres. Cortés Muñera, Gayo, Marcos, de 
Miguel, Millán, Mora, Satnperio, Berna! y E.scribano, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 2 de septiembre último.

Asunto al despacho de oficio.
Se dio cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Go­

bernador civil de la provincia, fecha 20 de septiembre úl­
timo, por la que estima el recurso de alzada interpuesto 
por D  Manuel Saborido, oficia! primero dei excelentísi­
mo Ayuntamiento, contra acuerdo de la Junta municipal, 
que al votar el presupuesto ordinario para el año actual 
suprimió la gratificación de 1 500 pesetas, que venía dis­
frutando sobre su sueldo con carácter permanente y a 
efectos pasivos, como remuneración especial por el cargo 
de subjefe de la Administración de Arbitrios siistitutivos 
del impuesto de Consumos, y los escritos de los señores don 
Francisco García Barrera, D. Luciano López Brime, don 
Manuel Martínez Santo.s y D. José Escudero y Gracia, 
adhiriéndose al recurso formulado por el Sr. Saborido, so­
licitando la revocación del acuerdo de la Junta municipal, 
en cuanto por él se privaba a los solicitantes de las asigna­
ciones que en el mismo concepto ele aumento de sueldo a 
efectos pasivos venían disfrutando por los servicios espe­
ciales que les están encomendados, y. en su consecuencia, 
revoca el acuerdo de la-Junta municipal, suprimiendo las 
consignaciones figuradas en el presupuesto aprobado por 
el Ayuntamiento para el año actual, con destino al pago 
de gratificaciones, debiéndose, por lo tanto, restablecer 
aquéllas en la forma legal señalada con ocasión de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de agosto úl­
timo, o sea, por lo que respecta al año actual, con cargo 
al crédito consignado para atenciones imprevistas.

Y  la Junta acordó quedar enterada y conforme con lo 
resuelto por el Excmo, Sr. Gobernador, con las manifes­
taciones que constan en el acta de esta sesión.

O R D E N J ^ E L  D ÍA

SOBRE LA MESA
Dada cuenta de dos acuerdos del Excmo, Ayuntamien­

to, disponiendo se acredite en concepto de gratificación el 
haber que disfrutan el médico de la Beneficencia munici­
pal D. Vicente Celada López y e! practicante del mismo 
Cuerpo D . José Caña maque, la Junta acordó no sancionar 
los mencionados acuerdos.

Consignaron su voto en contra los Sres. Gayo, Millán, 
Cortés Wtunera, Estébaiiez, Samperio ŷ  Niembro.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los nueve siguientes acuerdos del 

Excmo. Ayuntamiento:
El 1.“,̂ fecha 23 de julio próximo pasado, disponiendo la 

adjudicación a D. Pascual Méndez, de una parcela de te­
rreno sobrante de vía pública, corapren.siva de 7‘10 metros 
cuadrados, para agregarla a solar que posee, con fachada 
a la avenida de la Plaza de Toros y paseo que la circunda, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales, ingresando 
dicho s ^ o r  en los fondos de la segunda zona del Ensanche 
la cantidad de 457‘24 pesetas, importe de dicha parcela, al 
precio de 64‘40 pesetas metro, obligándose a admitir como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Áladrid.

El 2.”, fecha 10 de septiembre último, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto que 
se forme para el año 1916, de un crédito de 17.541‘32 pese­
tas, que se calcula necesario para pago de ios intereses que |

devengue hastaRnde octubre comente, el depósito de pese­
tas 30,000, constituido para la incautación de la parcela ex­
propiada de la casa núm. 14 de la travesía de las Vistillas.

E l 3.“, fecha 10 de septiembre próximo pasado, aproba­
torio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, y d'el anuncio de subasta formulados para 
contratar con arreglo a ellos el suministro de objetos de 
escritorio a las dependencias municipales durante ios años 
1916 y 1917, calculándose el importe del suministro, al 
solo efecto de constitución de fianza, en 10.000 pesetas.

, El 4,°, de la misma lecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas, formados para contratar, mediante subasta 
que será anunciada al efecto, el suministro de piensos con 
destino al sostenimiento del ganado de la caballeriza de Su 
Excelencia, el del Laboratorio municipal, Escuelas y T a ­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerios, 
cuyo importe se calcula en 30.000 pesetas anuales, al solo 
efecto de constitución de fianza.

E l 5.‘', fecha 3 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo que los efectos de la jubilación y clasificación pasi­
va, acordados, respectivamente, en 26 de diciembre y 26 
de marzo últimos, para el jefe facultativo de la Beneficen­
cia municipal, D , José Grau y Agudo, se entiendan a par­
tir de la fecha de 1 de enero pasado, en que dejó de pres­
tar servicio, de conformidad con lo informado por los le­
trados consistoriales.

E l ó.“, fecha 10 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el próximo presupuesto la gratifi­
cación de 500 pesetas, como remuneración al auxiliar de 
las clases de caligrafía, mecanogi'afía, taquigrafía y fran­
cés de los Colegios de Nuestra & ñora de la Paloma, don 
Rafael de Cueto Garrido.

E l 7 ° , de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
apliquen los preceptos de la base 31 deí vigente presu­
puesto, a los escribientes jornaleros afectos a la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas D. Manuel Benitez, D, En­
rique Garay, D , Enrique Terrón y D. Nicolás Frutos con­
virtiendo sus cargos en los de esbribieníes, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, comenzando los efectos de este 
acuerdo en el próximo presupuesto percibiendo hasta en­
tonces los jornales que tienen asignados en el vigente; 
por no haber posibilidad legal de habilitar crédito, si bien 
para evitar perjuicio a los interesados en sus derechos pa­
sivos se les computarán los servicios como empleados de 
plantilla, a partir de la fecha del acuerdo.

E l 8,'’, fecha 17 del repetido mes de septiembre, dispo­
niendo la adquisición de 750 litros de la substancia ignífu­
ga llamada «Soterina*, para impregnar las maderas que 
constituyen la estructura de las tres torres que se elevan 
en los ángulos del edificio de la primera Casa Consisto­
rial, cuya importe de 2,250 pesetas, será cargo al crédito 
que se consigne en el presupuesto del año próximo para 
conservación y reparación de Casas Consistoriales; de­
biendo solicitarse del Excmo. Sr. Gobernacor civil la opor­
tuna excepción de subasta.

E l 9.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que 
la indemnización legal que correspondería con arreglo a la 
regla primera del art. 5,'̂  de la ley de Accidentes del tra­
bajo, a la viuda e hijos del cabo de Alcantarillas del Inte­
rior, Angel López Moya, muerto en accidente del trabajo 
ocurrido en la alcantarilla de la calle de Miguel Servet, 
sea arnpliada hasta concederles como pensión vitalicia y en 
participación que acrecerá a los supervivientes, si fallecie­
se alguno de los agraciados, la equivalente al jornal que 
percibía el causante, sin más limitación por lo que afecta a 
las hembras, que la toma de estado y' la mayoría de edad 
respecto a los varones, concediendo también "sepultura per­
petua en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al referido obréro y derecho a su viuda a ser enterrada en 
la misma.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión 
nombrada por la Junta para el examen de la cuenta gene­
ral del presupuesto del Interior para 1914, en el que pro­
pone la aprobación de la misma, U  junta acordó de confor­
midad. , '

Se levantó la sesión a las doce y  diez minutos de la 
mañana.
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Asunto al despacho de oficio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, relacionada con 

la forma en que, en la última sesión de Junta municipal, 
íué adoptado el acuerdo relativo al pago ordenado por dis­
posición gubernativa de las gratificaciones que venían dis­
frutando varios funcionarios municipales, y  que fueron su­
primidas por acuerdo de la Junta municipal al aprobar el 
presupuesto vigente.

ORDEN DEL DÍA
2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

tos pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
varios efectos necesarios a la Imprenta municipal, durante 
los años 1916 y 1917,

3. Otro, disponiendo, en cumplimiento de la base 31 del 
vigente presupuesto, se declare de plantilla a tres escri­
bientes jornaleros afectos al ramo de Fontanería.

4. Otro, disponiendo se consigne en concepto de grati­
ficación el sueldo que disfruta la directora interina del 
Grupoescolar *Ruiz Giménez».

Madrid, 7 de octubre de 1915,— El secretario, F r a n c is ­
co R u a n o ,

JUNTA MUNICIPAL m  CENSO ELECTORAL
A V I S O

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo tercero del ar­
tículo 22 de la ley Electoral vigente, han sido sustituidos los loca­
les que, con fecha 3 de diciembre ditimo, designó esta Junta mu­
nicipal para Colegios electorales en las secciones que se indican, 
por los que a continuación se expresan:

DISTRITO DEL CENTRO
Sección 5,"—Local donde estaba establecido; Desengaño, 9 al 

13, segundo, Juzgado municipal del Centro,—Local donde se es­
tablece; Hilario Peñasco, 4, principal.

DISTRITO DEL HOSPICIO
Sección 1."—Local donde estaba establecido; Molino de Vien­

to, 34 y 36, Escuela de niños.—Local donde se establece; Molino 
de Viento, 20 y 22, Escuela de niños,

Sección 5."—Local donde estaba establecido; Farmacia, 11, 
Facultad de Farmacia, salón de la izquierda.-Local donde se es­
tablece; Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, pabellón del patio.

Sección 6."—Local donde estaba establecido; Farmacia, 11, 
Facultad de Farmacia, aula quinta.—Local donde se establece; 
Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, salón de química orgánica.

DISTRITO DE BUEN A VIST A
Sección 1."—Local donde estaba establecido; Palacio de Jus­

ticia.—Local donde se establece; paseo de Recoletos, 20, Biblio­
teca Nacional, izquierda, puerta primera.

Sección 2.“—Local donde estaba establecido; Palacio de Jus­
ticia.—Local donde se establece; pqseo de Recoletos, 20, Biblio­
teca Nacional, derecha.

Sección 6."—Local donde estaba establecido; paseo de Recole­
tos, 20, Biblioteca Nacional, izquierda, puerta primera.—Local 
donde se establece; Marqués de Viilamagna, 6, Escuela de niños.

Sección 7."—Local donde estaba establecido; paseo de Reco­
letos, 20, Biblioteca Nacional, derecha.—Local donde se estable­
ce; Marqués de Villamagna, 6, Escuela de ninas.

Sección 21.—Local donde estaba establecido; Luis Cabrera, 
16, Escuela de niños.—Loca! donde se establece; Luis Cabrera, 
33, Escuela de párvulos.

Sección 22.—Local donde estaba establecido; Luis Cabrera, 
16, Escuela de niñas.—Local donde se establece; Eugenio Sala­
zar, 2, Escuela de niñas.

DISTRITO DEL HOSPITAL
Sección 19.—Local donde estaba establecido; Tarragona, 25, 

bajo izquierda, Escuela de párvulos.—Local donde se establece; 
Tarragona, 22, bajo izquierda, Escuela de párvulos.

Sección 21.—Local donde estaba establecido; Tarragona, 25, 
principal, Escuela de niños.—Local donde se establece; Tarra­
gona, 22, principal. Escuela de niños.

Sección 27.—Local donde estaba establecido; Tarragona, 25, 
bajo derecha, Escuela de niños,—Local donde se establece; Ta - 
rragona, 22, bajo derecha, Escuela de niños.

DISTRITO DE LA LATINA
Sección 11,- Local donde estaba establecido; San Isidro, 10, 

bomba de incendios. —Local donde se establece; Puerta de Moros, 
6, Escuela elementa! de niños,

DISTRITO DE PALACIO
Sección 9.‘  Local donde estaba establecido; Isabel la Cató­

lica, 25, Mapa Geológico, planta baja.—Local donde se establece; 
plaza de los Mosteases, 2, Mapa Geológico, planta baja.

Sección 10,—Local donde estaba establecido; Isabel la Cató­
lica, 25, Mapa Geológico,—Local donde se establece; plaza de los 
Mosteases, 2, Mapa Geológico.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
Sección 13,—Local donde estaba establecido; San Bernardo, 

85, priacipal derecha. Escuela de niñas.—Local donde se estable­
ce; Solares, 2, Escuela de niños.

Sección 23.—Local donde estaba establecido; San Bernardo, 
85, principal izquierda. Escuela de niños.—Local donde se estable­
ce; Solares, 2, Escuela de niñas.

Madrid, 7 de octubre de 1915,

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 4  de octubre de 1915.

I,

FECHA
TRÁMITE' FECHA

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O que pasó aJ despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. de) mismo.

COMISIÓN \.'■—Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas te 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres, Concejales, sobre servicios munici-

Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.pales................................. . .......... .....................................
Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados

27 octubre 1913.

municipales que sean elegidos para el cargo de concejal..........
Proposición de! Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

auxiliares se provean por oposición..........................................

Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo

20 julio. Sres. Mesonero Romanos, 
Sílvela y Gayo, 20 julio.

carácter técnico y otros particulares............... - ........................

Expediente a virtud de petición délos concejales Añón y  Mu­
ñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

menos de L500 pesetas.............................................................. 15 enero 1915. / Sres. Flores Valles y Mo­
ray ta. 22 febrero 1915.

m i e n t o  d e  M a d r ¡ o
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COMISIÓN 4 ."-0 6 toí-,

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.............

critura de aclaración y rectificación del contrato. 
Inbasta para el derribo de la casa mìni. 23 de 
Peñón.................................... ...........................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene.

la Florida................................................................... .
Formación de un paseo sobre el colector del arroyo Abroñígal. ,
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial. , , ..................
Proyecto de tranvía de Madrid, a Pozuelo......................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste............

plaza del Progreso . 
)bras de ampliación er 
ñúz de Arce . . . ,

lonstrucción de pabeil 
T otedo....................

de Madrid

Atocha.. ___ . ..........................’ ........ ..............
Reposición dgl capataz mayor de Fontanería Alcantarillas,.... ..
Casa en construcción en el núm. 62 de la Toledo, ...................
Obras en el viaje Bajo Abroñigal .............. ..............................

COMISIÓN 5."— Beneficencia.
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 

equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia............................................................... . _

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma

Ej^ediente relativo a la ampliación dei local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso......................

Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a ía unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sodeda- 
des benéficas..............................

Expediente relativo a la adquisición de materiál quirúrgico, con 
destino ai gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...............

Expediente rejativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta qne se presente 
nuevo reglamento . . .  , . . . ,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acptados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
¡a Paloma........................... ......... .................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en qne han de 
prestar el servicio de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal.............................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes....................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados.............................. ................... ..............

Moción del concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las 
Casas de Socorro ........................................... .............

COMISION 6.‘—Ensanche,
Licencia para obras de ampliación y reforma de un hotel situado 

en el num. 129 de la calle de Claudio Coello ............................

! FECHA 
' en 

que pasó ni despacho 
de la Comisión.

- TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del ni i !í 1)1 0 «

13 mayo 1914. Sres, Antón, Flores y Pé 
rez Chozas, { Ití mayo ¡914.

7 enero 1915. Sr. Millán. 30 enero 1915.

13 abril. 
1 abril.

6 mayo.

Sobre la mesa. 
Sres. Cortés y Díaz 

Agero.
Sr. Antón.

17 abril.

8 abril, 
22 mayo.

8 mayo. 
18 julio. 
22 julio, 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón.
Sr. Sáiz.

Sres. Millán y Antón. 
Sres, Millán y Antón. 

. Sres. Millán y Antón.

3 julio, 
31 julio, 
31 julio. 
31 julio. 

' 31 julio.

22 julio. Sres. Camacho y Anón, 14 agosto.

24 julio. Sres. Millán y Peironcely. 28 agosto.

t septiembre. Sres. Noguera y Peiron­
cely. 4 septiembre.

14 septiembre. Sres. Camacho y  Añón. 18 septiembre.

14 septiembre.
14 septiembre.

»
25 septiembrs 1915,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre, 
18 septiembre. 

2 octubre.
2 octubre.

9 abril ¡910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo. » >
18 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914.

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

4 junio. *

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro, 10 octubre 1914,

tí octubre. j Sobre la mesa.

i
22 septiembre. Sr. Alderete. >

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
0 . Morejón y Reboles, 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma. 5 abril.

24 abril 1915. Sobre la mesa.

14 mayo. >

29 septiembre. Nueva entrada. >
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Licencia para construcción de la casa nüm, 16 de la calle de Ciu­
dad R eal...............  .......  ........................ ■ ..........■ Cñ

Licencia para construcción de dos naves en los números 47 y 49
de la calle de García de Paredes..................._................. ........

Licencia para construcción de una nave en el núm. 21 de la carre­
tera de El Pardo............. . . . .  ..........  ' ‘ C ' ’

Liceficia para obras de reforma en el núm. 5 de la calle de Muñoz, 
Licencia para construcción de una casa en el nüm. 10 provisional

de la calle de Lucio del Valle. .....................; ................  ,
Licencia para demolición de muro y reconstrucción en la estación

de la Bombilla. ..........  ...................  .; ............... .
Licencia para construcción de un edificio en el núm. 20 de la calle

de Murcia . ................... ............... ... .................; . . . . . . . .
Licencia para construcción de un depósito para gasolina en el nu­

mero 17 de la calle de 0 ‘Donnel!. ......................................
Licencia para obras de reforma en una finca situada en el paseo

del Hipódromo .............  • ■ • ......................... • ■ ■
Licencia para alquilar la finca núm. 32 de la calle de Hermosilia,. 
Expediente relacionado con la construcción de alcantarillado de

desagüe de unas fincas de la calle de Ercilla............................
Presupuesto para establecer dos rampas de acceso, desde el pa­

seo de las Cambroneras al de los Pontones . ..............
Solicitud interesando instalación de fuentes en la calle de Me­

dellin ............................ . .............. .................
Solicitud interesando la apertura de la calle de Feijóo • ■ ;
Proposición interesando la urbanición de la calle de Crisi

Bordin .. . . . .  .....  ..................................
Presupuestos de urbanización en varias callea de las tres zonas..

calles de las tres zonas..........................................................

Estados y liquidación de las cuentas del año 1914, . ..............
Expropiación de una parcela de D. Francisco González, para

calle de Fuencarral ...................... _..................................
Expropiación de una parcela de doña Isidora Aramburo, para

calle de Bravo Mnrillo............... .................... -----------------
Expropiación de una parcela de D. Guillermo Benito Rolland, pa

la calle de Goya. ■. - ........... ...........................................
Expropiación de una parcela del señor Marqués de Perales, pa 

la calle de Don Ramón de la Cruz. . . . . .  . . .  . . .  - .
Expropiación de una parcela de D. Luis de la Mata, para la cal

de Goya............................................  ̂ ..............................
Expropiación de una parcela del señor Marqués de Perales, pa

el paseo de Ronda............................... ........... . . . . . . . .
Expropiación de terrenos de D, Mariano Blanco Trigueros, pa

el paseo de Ronda, . ... ........................................  • ■
Expropiación de terrenos de la Compañía Vasco-Castellana, pa

el paseo de Ronda................. . ..... . . .  ...........................
Expropiación de terrenos de los Sres. Díaz Valero y Carrera

para el paseo de Ronda...................... ..................................
Expropiación de terrenos de D. Juan Stuy, para el paseo i

Ronda................................. .................................. ; • ' * f  ' '
Expropiación de terrenos de ios herederos de D. Luis Vázque

para el paseo de Ronda. — ................................................
Expropiación de terrenos de D. Manuel Alvarez, para las cali

de Esquiladle y Ramiro l i ......................................................
Expropiación de terrenos a la Diputación provincial, para la ca

de Hermosilia..........................................  ............... .
Expropiación de terrenos de D. Pedro Garrido, para la calle

Tortosa............................... .........................'...................
Expropiación de terrenos de los herederos del señor Marqués 

Cubas, para el paseo de Ronda............................................

COMISIÓN 7.'—Consumos.

Pago de cantidades a la Compañía de alcohol desnaturalizar 
por adeudos efectuados durante el penúltimo arriendo de C(
sumos........................................... .............................  ■ - .

Instancia de un industrial, solicitando devolución de cantidac
por adeudos de alcohol desnaturalizado. ............................

Confección de guerreras ton destino a) personal de Vigilancia :
nitaria.......................................................................  V '

Oficio.de Secretaría, interesando la formación y remisión 
los presupuestos parciales de los servicios que integran la C 
misión T."*.......  .................................................................

Oficio de Secretaría, interesando la formación de plantillas pí 
el personal de impuestos sustitutivos de Consumos.............

FECHA
en TRÁMITE

que pasó al despacito 
de la Comisión,

acordado por la Comisión.

2 octubre 1915. Nueva entrada.

2 octubre. Nueva entrada.

2 octubre. 
25 septiembre.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

25 septiembre. Nueva entrada.

24 septiembre. Nueva entrada.

1 octubre. Nueva entrada.

1 octubre. Nueva entrada.

29 septiembre. 
15 julio.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

1 octubre. Nueva entrada.

1 julio. Sobre la mesa.

28 septiembre, 
24 septiembre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

25 septiembre. 
Diferentes fechas.

Nueva entrada. 
Pendientes por falta de 

crédito.

Diferentes fechas. 

27 septiembre.

Pendientes por falta de 
crédito.

Nueva entrada.

23 mayo. Requerir avenencia.

30 junio. Requerir avenencia.

22 mayo. Requerir avenencia.

22 mayo. Requerir avenencia.

25 junio. Requerir avenencia.

27 abril. Requerir avenencia-

13 septiembre. ' Nueva entrada.

26 agosto, Nueva entrada.

8 mayo. Sobre la mesa.

8 mayo. Sobre la mesa.
1

24 junio. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada.

18 agosto. Nueva entrada.

26 agosto. Nueva entrada.

19 agosto. Nueva entrada.

-
, » Sr. Añón,
s

Sr. Añón.
-
* 50 abril 1915*
e .

A nuevo concurso.

í-
* 26 junio. A informe de la Adminis­

tración de Propiedades.
a
, 23 julio* A informe de la Adminis­

tración de Propiedades.

FECHA
mismo.

6 julio 1915.

8 junto 1915. 

8 junio.

15 abril 1915. 

15 abril.

15 abril.

13 julio.

13 julio.

lA
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA

íIgL mismtj

COMISIÓN B.'^Abastos, Mataderos y Mercados. '
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 

verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a odio y media de la mañana..........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide.......................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquiéranlos 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio.......................................................

informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras...............................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de ios mataderos y Mercado de
ganados....................................................................................

Conciusiones de la moción de la Alcaidía, relacionadas con los
servicios del Matadero..............................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores. 
Estudio de! programa para un concurso de ofertas de venta de

dehesas y prados............. ..........  .................................... ...
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo, Sr, Ministro de Fomento..................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona mimicjpal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio de) pan.

Copia del espediente sobre defraudación en la expendición de
pan................ .......................... ....................... ....................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas...................

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero.............................................

Real orden del Ministerio de lá Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas,................................................

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Cliamberf, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín..........................................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad. .......................................................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio........................ . ...................

Expediente relativo a reforma de ia planta alta del mercado de 
los Mostenses.................... ..................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a
las carnes............................................................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del
mercado de los Mostenses........................................................

Oficio de Secretaria, interesando la formación de plantillas para
el personal de impuestos snstitutivos de Consumos................

Oficio relativo a la formación de presupuestos de los servicios
que afectan a la Comisión 8,“ ............................. ,,...................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en la barriada de Gutenberg.............................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 
Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias.......................... ......................................................

Enero 1914. 

Enero.

Enero.

Enero.

Enero.

Enero.
Enero.

Enero.

21 agosto.

1 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

2 noviembre 1915.

25 octubre.

3 diciembre.

3 febrero, 

24 marzo.

9 abril.

Sres. Ulaz, García Cortés 
y Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

Sres, Niembro, González 
Prieto y Sáiz.

Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro,

Sr. Sáiz,

Sr, Sáiz. 
Sr, Niembro.

Sr. Sáiz.

A estudio de los señores 
vocales.

Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro.

Sr. García Cortés. 
Sres. M. Arias, Anón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

Sobre la mesa.

Sres. Samperio, Barro y 
Niembro.

Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto.

Sobre la mesa.

Al concejal delegado de 
mercados.

A Ponencias, 

Al arquitecto, 

»

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre ¡a mesa.

enero 1914. 

8 febrero.

11 febrero.

11 febrero.

3 marzo.

3 marzo.
3 marzo.

3 marzo.

14 octubre.

18 mayo- 

14 octubre.

15 octubre, 

13 julio.

8 febrero.

8 febreni.

8 febrero.

13 julio. 

14 agosto.

14 agosto, 

13 julio.

4 agosto.

! 1 agosto, 

11 agosto.

11 agosto.

SEORETJIRIA

CIRCULAR
El Escino. Sr. Alcalde, por decreto fecha 1 del acfiial, de con­

formidad con lo acordado por la Junta de Sres. Tenientes de .Al-

calde, en sesión celebrada el día 29 de septiembre próximo pasado, 
ha dispuesto se oficie a V. S., como tengo la honra de verificar­
lo, para que excite el celo de los agentes a sus órdenes, con el fin 
de que impidan la circulación de ciclistas, tanto civiles como mi­
litares, por las aceras de las calles, haciéndoles cumplir ios pre­
ceptos de las Ordenanzas, originando atropellos a causa de no
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mEirchar por las calzadas; que de igual modo se obligue a los auto­
movilistas al cumplimiento de lo determinado para circulación de 
estos vehículos, por las calles de la población; que se extreme la 
vigilancia en cuanto a la colocación de andamiajes para obras y 
revocos, haciendo cumplir estrictamente las disposiciones preve­
nidas en las Ordenanzas municipales y en circulares anteriores 
recordadas en evitación de accidentes; y, por último, que todas 
(as faltas de Policía urbana que se cometan por el vecindario, 
sean corregidas y castigadas.

Lo que tengo la honra de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, (5 de octubre de 1915,—El secretario, Francisco 

R üa .vo,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de...

SUBASTAS

Suh^isUis y  concursos pcmiientcs cu el día de hoy, cou 
exp?'esiÓ!¡ de su cuaulhi y  fecha de celebración.

DIA
de la OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

subasta.

Octubre. SUBASTAS
22 Suministro de tierra de brezo para el

ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, desde 1 de enero de 1916 al 31 
de diciembre de 1919.—Tipo anual. 1.400

'29 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Zurbano,
número 43 provisional.—Precio tipo. 24.316‘92

m Enajenación de! solar situado en la ca-
rrera de San Francisco, tiúm. 8, 
también propiedad de ia Villa.—^Pre- 
ció tipo......................................... 67.363‘97

Octubre, CONCUKSOS
22 Concurso para adquirir IOS pares de

botas con destino al personal del
Cuerpo de bomberos.- Plazo para 
presentar  proposiciones, treinta 
días, que terminan en la fecha qaeal 
margen se expresa.—Precio tipo de

25cada par de botas. . . . . . . .  . . . .
Obras de mejora y renovación del pa-

vimento.— Plazo para presentación 
de proposiciones, un mes, a contar 
desde el día sigíiiente al de la publi-
cación del concurso en la Gaceta de 
Madrid. ,

a n u n c i o s

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 10 de sep­
tiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de los objetos 
de escritorio que se necesiten eii todas las dependencias munici­
pales, excepto escuelas y Contaduría, durante 1916 y 1917.,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las lioras de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contradicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1901, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, .5 de octubre de 191.5. El secretario, Francisco 
Roano.

Esta Exema. Corporación lia acordado en sesión de lU de sep­
tiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratrar el suministro de piensos para 
el ganado de S. E., Laboratorio municipal, Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mádena, durante los años 1916 y 1917. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de nianifies-

to en la Secretaría del Exemo. .Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrári presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez dias antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas es este caso se presenten,
, Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para ía contratación deservidos provinciales y mtmicipales,

Madrid, R de octubre de 19L5.—El secretario, F rancisco 
Rúa no.

En cumplimiento a lo dispuesto en la vigente ley y reglamento 
de Ferrocarriles, se abre información pública, por término de 
treinta días hábiles, a contar desde, el que aparezca este anuncio 
en los periódicos oficiales, para eme, cuantos se consideren con de- 
reclio entablen las oportunas recíaniadones en contra del proyec­
to presentado por D. Arturo Soria y Mata, director de la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, solicitando la concesión de una lí­
nea detranvía eléctrico desde el Pacifico hasta el camino de Ye­
seros, en el barrio de Nueva Niimanda, con un ramal desde el 
puente de Vallecas ál barrio de Doña Carlota, hallándose el refe­
rido proyecto a disposición de! público en la sección de Fomento 
del Gobierno civil, Jefatura de Obras públicas, sita en la calle de 
Serrano num. 56, de cuatro a siete de la tarde los días no feriados.

Madrid, 9 de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Máximo Schuitz y D. Pablo Kirsten, proyectan establecer una 
fábrica de lámparas de filamento metálico e instalar 28 electro­
motores, con fuerza total de 99 caballos, en la calle de Fray Luis 
de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fe­
cha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de octubre de 1915.-E l secretario, Fr a .ncisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
los Sres. Herráiz y Compañía, proyectan establecer una fundición 
de metales e instalar un electromotor de 18 caballos, en la casa 
número 8 de la calle de Ríos Rosas. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, ío que estimen conve­
niente-

Madrid, 5 de octubre de 1915.—El secretario, Fr .a.ncisco 
Ruano . '

CEMENTERIOS

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el ¡7 al 23 de septiembre de i 15.

. w w (O (O
s 13 , 3 - IMPORTE

AUTORIZACIONES i ­

:
3
P

Vi
a

CA

p

n Q,
3 a» fí) c

P ese ta s .

............
De 33 pesetas..................

■■
2 2 4 8 264

De 44 ídem...................... 2 2 1 » 5 220
De 50 Idem...................... !

1
1 2 4 200
1 » » 2 »

De 165 idem...................... * » » » » yi

Suma................. 6 6 7 » 19 904
A a to r iz a c io n e s  p o r  e n t e r r a -

m ien to  d e  C Q dáoeres o  restos 
p ro ced en te s  <ic (ite ra  d e  la  
ca p ita l o  p o r  tra s la d o  d e  a n o
(1 o tro  cem en terio , o  bien d en ­
tro  d e  lo s  m ism os .

De n o  pesetas................. A X' í> y> » X
» » ■Ù » y*

De 16.5 Ídem...................... » » » » i *

TSt a l e s ........... 6, 6 7 y> 19 904
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ESTADÍSTICA

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado 10.° (Estadística), del 3 a i 9 de octubre 
de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.......
Hospicio—  
Cliamberí., 
Bu enavista . 
Congreso,.. 
Hospital,. . .
Inclusa.......
Latina.".......
Palacio.......
Universidad.

La semana corriente...............................
Desde 1 de enero uí 2 de octubre de 1915. 
To'taí desde 1 de enero al 9 de octubre de 1915

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

38 »
71 16
48 16
62 12
23 31
63 19
40 34
25 22
43 15
58 21

471 
17 367

186
6.773

17.838 6.959

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Polteia urbanal.

D. Restituto Fuertes, Béjar, 5, pescadería.
D. Fermio Ciruelos, Antonio López, 14, taberna.
D. Ramón Quesada, Atocha, 1S, depósito de alfombras.
D. Mariano Rodríguez, Juan Pantoja, 9, venta de pan y bollos. 
D, Mateo García, Juan de Austria, 16, despacho de pan.
D. Anastasio Domínguez, Santa Juliana, 16. comestibles.
D. Alberto Martin Huertas, 3, primero, casa de viajeros.
D. Francisco Puerta, carretera de Vicálvaro, 2, café econó­

mico,
D. Celestino Vicente, Mouteleón, 16, despacho de leche.
D. J. Forrado, Raimundo LuÜo, 11, taller de construcción de 

calzado.
D. José Arias Cannedo, Hortaieza, 1, venta de marcos.

Pop el Megoeiado 4.° (Obras).
Alquilar: Ilustración, 2; San Vicente, 27 y Santa Juliana, con 

vuelta a Zamora. .

Cobertizo; Rollo, 5 y 7.
Construcción: Huesca, 12 moderno.
Ampliación: Manuel Pradillo, 26.
Revocos: Alejandro Rodríguez, 13; Humilladero, 9 y IS; San 

Bortolomé, 10; plaza del Alamilio, S duplicado y'8 triplicado; Va- 
íenda, 16; Casto Plasencia, 15; Embajadores, 17; Barquillo, 26; 
Conde de Romanones, 15; Campoamor, 15; Limón, 16; Tres Pe­
ces, 21 y 23; paseo de Recoletos, 16; Pozas, 10; Jardines, 31; Ave 
Maria, 26; Lope de Vega, 0; Leganitos, 29; Oso, 15; San Bernar­
do, 41 y Luciente, 12.

Reformas: Hernán Cortés, 14; Prado, 22; Rodas, 7; Toledo, 
101; Silva, 41,43 y 45; Veneras, 5 principal; Luna, 1; Malasaña, 3; 
Tutor, 13; Fuencarral, 92 duplicado; costanilla de San Andrés, 6; 
Conde de Romanones, 15; Evaristo San Miguel, 11; Arlaban, 9 y 
Solana, 4, .

ft
Pop el Negociado 6.° (Ensanehe).

Revocos: Covarrubias, 21; Quesada, 5; Monte Esquinza, 26 
duplicado.

Obras de reforma: Bravo Murillo, 68; Eloy Gonzalo, 29 y 31, 
Lista, 7.5.

Alquilar; Laurel, 25, Hermosilla, 90 provisional, Ayala, 20y 22. 
Paso de carros; Hermosilla, con vuelta a la del Principe de 

Vergara,
Obras de ampliación: Lista, 25; Caridad, 34; Santa Engracia, 

10 y 12; Cardenal Cisneros, 26 y San Bernardo, 102.
Construcción de fincas: Manzanares, 29 provisional, Juan Du­

que, 10 provisional y Andrés Mellado, 78,

Pop la Dirección de Foiitaaeria A lean tari i las.

Limpieza y reparación de atarjeas, 18.
Construcción de una atarjea bufa, 1. '
Total, 19.

CONTADURIA

Empréstito de la .Villa de Madrid de 1914.

El día 6 del actual, se ingresó en la cuenta especial de Teso­
rería abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer en su oportunidad, los intereses y amortización de 
las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

INTERIOR

Ingresos y pagos verificados por cuenta del ore supuesto de 1915.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 
de octubre 1915.

Pesetas.

Del 3 al 0 
de octubre 1915.

Pesetas,

Total de ingresos 
basta el 9 

de octubre 1915.

Pesetas.

I-’ —Propios........................................................................... S3,044‘05 59.308*52 3.7a5*a3 63.104*35
2,“—Montes.......................................... ................  ........... 10.640 8.768*63 *200 8.968*63
3, “—impuestos..................................................... ................ 6.972.674‘45 4.502.476*37 102.035*23 4.604.511*60
4.“—Beneficencia ......... ................ ................................... 27.610*36 16,793*46 16.793*46
5.“—Instrucción pública...... ......................... . ................ 2.375 2.500 2.500
6.“—Corrección pública .................  ............. . . .... 1.203*60 152*70 » 152*70
7.“—Extraordinarios . . ................................................ 557.851*54 20.521*47 15 20.S36‘47
8.“—Resultas..................... ........ .......................... ! .670.882*98 1.670.882*98 » 1.670.882*98
S.“—Recursos legales para cubrir el déficit.......... ........... ‘23.472.719*69 15.860 725*72 291.022*38 16,151.748*10

10,"—Reintegros..... ...........................  ............................... 155,187*38 67.387*16 » 67.387*16

32.954.189*05 22.209.517*01 397.068*44 22.606.585*45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas ................  . 28.412*48 172 28.584*48

Total de ingresos fotmalisados........................... 32.954.189*05 22,237.929*49 397.240*44 22.635.169*93
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P-AGOS

P A G O S  E lE C U T A D O S
CRÉDITOS ---------_  ----- , — ----------

C A P Í T U L O S autorizó) dos, Hasta el 2 Del 3 ai 9 Total de pagos

de octubre 1015. de octubre 1015. de octubre 1U15.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L ° —Gastos del Ayuntamiento................................................. . 2.59S.243M4 1.860.662*69 10.067*47 1.870.730*16
2,“— Policía de seguridad. . . .  ..................................................... 1.742.¡99‘43 1.257,294*51 12.606*83 1.269.901*34
3.°—Policía urbana y  rural................................................................... 4.769.3S8‘26 3.120.682*50 6,469**26 3.1*̂ 7,151*76
4.”— Instruccidn pública......................................................................... 2.15S.S62‘65 1.037.960*66 27.980*37 1,065.941*03
5,“—Beneficencia........................................................................ 1:961.595*38 1,209.891*58 56.075*09 1.265,966*67
6.“—Obras públicas ............................................................ 4,176,452*24 2,670.699*86 42.269*17 2.712.969*03
7.“—Corrección pública.............................................................. 258.648*09 190.100 10.000 '2OÜ.ÍO0
S,"— Montes.............................................. ...................................... » » >>
9,°—Cargas................................................................................ 13.114.349*14 9,021.771*05 950.234*42 9.972.005*47

10,“—Obras de nueva construcción.................  .......................... 708.525'91 218.160*64 *J.84.5‘5S 221.006*22
11 .“—Imprevistos.......................................................................... 153.547*87 25.118*62 » 25.118*62
12,“—Resultas........................................................................... » >? » »

31.641.812*41 ‘20.612.342*11 1.118.548*19 21.730.890*30
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. » ¡36.274*34 » 136.274*34

Total de pagos formalizados................................. 31.641.812*41 20.748.616*45 1.118.548*19 21.867.164*64

B A L A N C E

Ingresos formalizados............................. ............
Idem devueltos......................................................
Idem líquidos.........................................................
Pagos ejecutados................................................. .
Idem reintegrados..................................................
Idem líquidos....................................................... .

Existencia en Tesoreria

PESETAS

22.G06.5S5'4S
136.274'34
»

21.73ü.890‘30 
2S.584'48

í>

PESETAS

22.470.31 n i  

21.702.305‘S2
768.005'29

E N S A N C H E

ingresos y pagos oeriflcados por cuenta de! presupuesto de ¡915,

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

presa puestos.

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de

octubre de 1!)15. 

Pesetas.

Del 4 a] ICl 
de

octubre de 101á, 

Pesetas.

Tota! de ingresos 
hasta el 10 

de octubre 1015.

Pesetas.

1 .“ —Contribuciones y recargos................................................
2. “—Venta de terrenos.................................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento................................
4. *’- Resultas .......  .. ........................................
5. “—Imprevistos y eventuales.........................................
6. “—Reintegros........... .............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................ ............
Total de ingre.sos formalizados...........................

5.250.000
36.205*53

I.tCO
2..399.79S* i 1 

120.929*82

3.547.351*51
19.219*32
»

2.399,798*11 
3.350 

136.225*54

y>
>í
‘A

3,547.351*51
19.219*32
j>

2.399.798*11 
3.350 

136.'225‘54
7.8l3.saBMíi 6.105.944*48

490.114*93 666
6.105,944*48

490.121*59
7.813.933*40 6.596 059*41 666 6.596.066*07

PA GO S .

C A P Í J U L Q S
CRÉDITOS

autüri^atluS.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta td 3 
de

octubre de 1015. 

Pesetas.

Del 1 al 1(1 
de

octubre de 111)5. 

Pesetas.

3'otfil de pintos 
hasta el ip 

de octubre lul-r.

Pesetas.

1 .“—Gastos de) Ayuntamiento..................................... ........... .
2. “—Policía de seguridad....... ........................................
3. “—Policía urbana .....................................................
4. °—Obras públicas.......................................................

291.309*60
149.91.2
222,376*60

4,ü73.t0T83
1.376.668'®

35,798

227.080*14 
112.159*97 
141,543*8! 

3,6üS.830“22 
888,174*63 

»

Ì.V25 
8.471‘75
»

20.197*27
'29.480

»

2‘28,‘205‘ 14
120.631*7*2
141.543*81

3.689.033*49
917.(754*®5. “ -Cargas........... ......................................................

6. “—1 more vistos.........

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
Total de pagos formalizados................... .............

6.149,135*68 5.037.794*77 69,274*t12 5.097.06S7Ü

6.149.135*68 í 5.037.794*77 39,'274‘02 5.097.068*79
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

6.105,944‘48
»
» 6.105.944*48

4.606.947*20

5.097.œ879
490.121*59

»Idem límiidos...........................................................................................................................
1.498,997'28

Madrid, 10 de octubre de 1915,—El contador, Rafael Saíaya.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días dei 2 al 8 de octubre de i ¡5.

Anterior. Dia S. Día 4. Dia S, Día .5 Día 7, Día 8,

Empréstito de 1868.— Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100.......... 74*50 "/• y> » » »

Resultas,—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100.,.......................... 87*50 86*50 ‘A » 86-50 7. ■ » » 86*50 7.

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas ai 6 por 100 92*25 » » » »

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 í> » » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 'h por 100...................... 83*50 83 » 83 7. »

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 3¡ por 100. 93 » 92 7t 92 92 »

Empréstito de 1914.— Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100.......... 87*50 » » » » ft »

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante ios dins dei 30 de septiembre 
ai 6 de octubre de 1915,

Aeeras.

Puerta de Hierro, San Bernardo, Quintana, Rosales, Arriaza, 
Escalinata, Mesón de Paños, solar de Alfonso XI, Reina, Pilar, 
Parque de Madrid, Infantas, Estrella, Ministriles, Torrecilla del 
Leal, travesía de las Vistillas, Milaneses, Segovia, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

En el de ce/rc/eno,—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— varias dependencias municipales.
En el de í)/rf/-íer/Vi.—Arreglando faroles y aceiteras,
Madrid, 8 de octubre de 1915.—El ingeniero primer encargado 

del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachaíios en las oficinas durante los días 
del 30 de septiembre al 6 de octubre de 1913.

Interior.

Depósito de Toledo, travesía de las Vistillas, ronda de Tole­
do, paseo de las Acacias, Santos, Miguel Servet, Embajadores, 
Alfonso XH, Lavapiés, Luis Vélez de Guevara, San .Mateo, Cua­
tro caminos (varias). Lucharía, Beneficencia, Víctor Hago, Pilar, 
plaza de Colón, Alcalá, plaza de Castelar, Prim, Génova, Blanca 
de Navarra, Prosperidad (varÍEis), Martín de los Héros, paseo 
del Rey, Santiago, Almansa, San Bernardo, Villamil, López de 
Haro,'Amnistía, paseo de la Florida, Ferraz, y en diferentes ca­
lles, por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas agua, etc.
Caminos.

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del gas, 
38; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 20; asuntos tramitados, 60; oficios para recep­
ción de materiales, 50  ̂listas de jornales, 42; importe de ídem sa­
tisfechos en la semana anterior, 16,375‘25 pesetas; oficios de al­
tas y baja^ de obreros enfermos, 7.

Ensanche.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 
Obras nuevas.

Asfaltado de la planta baja del mercado de la Cebada, paseo 
de! Rey, Alonso Heredia, travesía del Fúcar, trozo comprendido 
entre Cenicero, y paseo del Prado, Béjar, Torrecilla del Leal 
(asfaltado), paseo de Rosales, López de Haro, aceras de cemento 
en la calle de Alcalá, trozo comprendido entre las plazas de Cas- 
telar e Independencia, acera de cemento en la calle del Clavel.
Obras nuevas de la contrata
general de pavimentación.

Buen Suceso, Quintana, Mendizábal y Génova.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería. Arreglo de carretillas y carros de mano.

Asuntos tramitados, 26; actas de recepción, 2; listas de jor­
nales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos remitidos, 12; 
cuentas de calas, 6; importe de las listas, 1'2.922‘13 pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1915.-El ingeniero director, P. O,, 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 30 de septiembre al 6 da octubre de 1915.

Aceras.
Obra nueva: Cristóbal Bordili, ■ .
Conservación: Ferraz, Altamiraiio, Ecija, Bernardino Obre­

gón y otras.
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Altamirano, Alberto Aguilera, Magallanes, 

Abascaí, Lisboa, General Porlier, Goya, paseos de las Delicias y 
de Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas en varias calles.

Caminos.
Obra nueva; Abascai, efectuando recarga; Vélázquez, expla­

nando; Tortosa y Linneo,

■ií

-.r.'V
à

. . . r ­r i.'
y

%

■■ :tif



1004 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

Conservación: Alíaniirano, bajada de la Moncloa, Fray Luis 
de León, Bernardino Obregón, Granado y Abtao,

Tapado de calas en varias calles.
Obras nuevas por eontrata.

Paseo de Ronda, desmonte entre López de Hoyos e Hipódro­
mo; paseo de los Olmos, Riego y Murcia.
Talleres.

En el de/'ragna.-—Aguzado y calzado herramientas y repara­
ción de material de vagonetas.

En el de carpintería.—Construcción y arreglo de carretillas 
y reparación de carros.

En el de oidríería.—Construcción de faroles y varios arreglos.
En el de pintura.—Carretillas y carros de mano.

Máquinas.
La núm, 3, en la primera zona.
Madrid, 6 de octubre de 1915,—El ingeniero jefe del servido, 

P. O., Fernando Rioed.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 175; idein extraídos, 190; metros cúbicos ex­
traídos, 1.806; importe, 776‘50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.

Obras ejecutadas y  en curso de e jecución  durante los días 
del 29 de septiem bre al 5  de octubre de 1915.

Por administración.

ríí¿>er7os.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Rejas, Caramuel, 
Cartagena, Doña Berengueia, Escuadra, Ferraz, General Ricar­
dos, Istúriz, Laín Calvo, Marcenado, Pefluelas, Saavedra Fajar­
do, San Bernardo, Santa Engracia, Seco, Torrijos, Veiázquez, 
caminos alto y bajo de San Isidro, carretera de Extremadura, 
plaza de Tirso de Molina, paseos de la Castellana, Comandante 
Fortea, Florida, Yeserías y Virgen del Puerto y puente de Toledo.

Fuentes.—CamVm: plaza de los Mosteases.
Reparaciones: California, Don Ramón de la Cruz, Pacífico, 

plaza de Castelar, carretera de Extremadura, portillo de Emba­
jadores y Mercado de ganados.

Urinarios.—Nueva instalación: Flor Baja y paseo de las De­
licias.

Reparaciones: Alberto Aguilera.
Absorbederos.— îuawa iristaladón: Flor Baja y paseo de las 

Delicias.
Reparaciones: Humilladero, Serrano y Plaza Mayor.
/fe/reíes.—Reparaciones: primera Casa Consistorftil y Colegio 

de Nuestra Señora de la Paloma.
j4/C(2n7arí//os - Reparaciones: Alcalá y puerta de Atocha. 

Talleres.

Confección de husillos para llaves de paso, cerra­
duras para fuentes y dos válvulas para pilas y compostura de la 
sierra del taller.

/v/arfíCídn.—Reparación de fuentes, Pilar, plaza de Provincia 
y paseo Imperial; construcción de cajas para moldear y de pasa­
dores para fuente y reparación de candilas para soldar.

G u a r n i c i o n e r o , de mangas de rie^o.
Vidriería.—Colocación de cristales, casilla de la plaza de los 

Mostenses y en la elevadora de la Prosperidad; reparación de 
urinario, cerrillo del Rastro; construcción de faroles y de coletes 
de plomo, instalación de agua en el comedor del taller, prepara­
ción de estaño y reparaciones en varias tuberías.

Cnnrma. —Colocación de fuente, carrera de San Isidro; uri­
nario, paseo de las Delicias; placa. Plaza Mayor; tapas, Atocha y 
Cebada; arreglo de fuente, plaza de Santa Cruz; confección de 
placas y tapas de buzón,

Cíí/'ra/erf'íi.—Construcción de cubierta de urinario, rejas para 
casilla y para bajadas, plaza de los Mostenses; colocación de uri­
nario, paseo de las Delicias; pieza de condena, Rosario; repara­
ciones de urinarios, glorieta de ^úevedo y cerrillo de! Rastro; 
fuentes. Embajadores, General Ricardos, plaza de las Pefmelasy 
paseo de los Melancólicos; construcción de escalera para azotea 
de talleres, cadena para chimenea de! comedor y guardavívos 
para retretes de Contaduría,

Decorado en la oficina de Saneamiento, puertas y 
■ ventanas de talleres, elevadora de la Prosperidad y cajón riel 
guarda del depósito de! Cana!.

Ca¡pmteria. — Construcción de bancos, molduras y biombos 
para el comedor de talleres y puerta para el retrete de la primera 
Casa Consistorial, desarme de cajones de la desembocadura del 
Canal y reparaciones de tablero de dibujo, armario y vidrieras en

oficina de Saneamiento,

Servicios presj:ados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, ‘2.840; ídem limpias, ‘238; objetos extraídos, 2 
y reconocimientos de atarjeas, 2 i,

importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de septiembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.4I0‘90 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5,000‘T5 pesetas 
Total, 18,411‘65 pesetas.
Madrid, 6 de octubre de 1915.—El arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 27 de septiembre al 4 de octubre de Í9ib.

Cuenca de Madrid Moderno.
Construcción de alcantarillado.—Calle de Alcalá, de la plaza 

de Manuel Becerra a la calle de Ayala; plaza de Manuel Becerra; 
calle de Ayala, de Alcalá a la de Moiiíesa; Sagasti, de Alcalá a la 
de Don Ramón de la Cruz.
Cuenca de Aren al-Tori ja.

Reparación y mejora del alcantarillado act mi. -  Calle de Te- 
tuán, de la del Carmen a la plaza del Carmen; calle de las Tres 
Cruces; San Alberto; plaza del Carmen; calle de Tudescos, de la 
travesía de Moriana a la plaza de Santo Domingo; calle de 
metrezo, de la travesía de Moriana a la calle de Tudescos; Cam- 
pomanes; cuesta de Santo Domingo y calle de la Bola.
Cuenca do la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del colector complementario.—P\aza del Obe­
lisco, .

Construcción de alcantarillado.—CaWts de Santa Engracia, 
Trafalgar, Nicasio Gallego y Miguel Angel.

Reparación y mejora del alcantarillado actual.—Vasto de! 
Cisne, calles del General Arraudo, Rafael Calvo; Fortum‘, desde 
Cisne a Martínez Campos; Jenner, desde Almagro a la Castella­
na y Marqués del Riscal.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del colector de San Bernardino.
Colectores generales del Abroñigal.

Terraplenado de la [tarte construida en el puente de Vallecao 
y obras accesorias en dicho puente.
Cuenca Este de la Guindalera.

Construcción del colector.—tAartmoz Izquierdo.
Cuenca Oeste de la  Guindalera.

Construcción de absorbederos y pozos de bajada.—Ca\ia de 
Méjico y Pilar de Zaragoza.

Construcción de absorbedero.-Pasoo de Ronda.
Construcción de alcantarillado.—Calle de Canillas: paseo de 

Ronda, desde Canillas a General Porlier.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de alcantarillado.—Calle de Alcántara a'lade 
Don Ramón de la Cruz; Alcántara a la de Ayala; Montesa a la 
parte construida; Don Ramón de la Cruz, de la parte construida a 
la de Montesa. , .

Co nslr acción de a b sorb ed eros (2alle deAlcantara, esquina 
a la de Don Ramón de la Cruz, .

Madrid, 4 de octubre de 1915.—El arquitecto director, ¡ose 
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación  de los trabajos oerijicados por este ram o d o ­
rante la semana del 27 de septiem bre a! 3  de octubre 

de 1915. ‘

Parque de Madrid.
Macizos y .íe ĝf/f/ores.—Conservación de macizos, viveros y 

semilleros, de los jardines de la estatua del General Espartero y 
cementerio de Nuestra Señora de la .Almudena, -Corta de es­
quejes y recolección de semillas para las estufas. Siega de pra­
deras y adorno con plantas en el hotel de Roma y Palacio de ex­
posiciones.

u n
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Estufas.— Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantación en tiestos.—Confección de camas en cajoneras.— 
Confección de mantillo, riego, limpieza y conservación.

Semilleros.—Cava de cuadros, labores, cultivo, limpieza de se­
millas, riego, limpieza y conservación.

Zonas í . “, 5.“, 3.̂  f) 4.̂ —Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos,—Cava de praderas.—Roza y'limpieza de cuadros, pa­
seos, alcorques y regueras,—Aseo y cuidado de ios evacuatorios. 

Obras y talleres.—Instalación de alcorques y regueras para el 
riego del paseo de Recoletos.—Construcción de una arqueta y 
reparación de roturas en las tuberías de la zona 3.“ - Calzado y 
aguzado de zapapicos, liachas y arreglo de herramientas y su 
astiíado.—Construcción de mazos y tablas para recoger lioja.— 
Pintado de pies de banco de uno y dos asientos.—Arreglo de 
mangas de riego y regaderas.—Instalación de cristales en estufas 
y labrado de losas para bocasde riego.—Engrasado y limpieza 
de las llaves de paso y arqueta del Canalillo,

Quardería.—Sií servicio.

Paseos y arbolado. .

Podadores.—Siega en la montaña de! Príncipe Pío, Bailen, 
Segovia y Recoletos.

/íTrí//«es.—Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Volante de Jardines.—Cava y siembra de praderas en el Hos­

pital, Bilbao, San Gregorio, Villa de París, Canónigos, Monteleón 
y recorte de praderas en Recoletos,

Puente de Toledo —Roza, recolección de maíz y vigilancia. 
Secciones de. la 1.“ a la ooían fe de paseos, obras de refor­

ma y mieoas plantaciones. —h\mV\̂ zn de alcorques y regueras 
en los paseos y cava de praderas en el Parque de Madrid.—Ex­
tracción de troncos y saneando tierras en el paseo de la Acacias, 
Jenner, Miguel Angel, Castellana, <?isne, Marqués del Riscal, 
Almagro y adyacentes.—Plantación de brinca en el Parque de 
Madrid.

Viveros.—Roza y recorrido de regueras, —Construcción de es­
taquillado.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de A/nnníeL—Limpieza, roza, alcorques y vigilancia. 
Parque dei Oeste.—Cava.—Roza, picado de basuras, criba de 

mantillo, arreglo de paseos, riego, siega de praderas, barrido 
de paseos, regularizando praderas, semillado, extracción de placa, 
limpieza de rías y atenciones del nuevo jardín de Puerta de Hierro. 

Guardería.—SiU servicio. ,
Madrid, 8 de octubre de lU ló ,-E l jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA C ONSULTIVA

5ert?íCios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Obras en c/ec/ícío/!.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Escuelas municipales de Sordomudos, Matadero de cerdos, 
calle de Bailen, obras de albañilería; Escuelas de Aguirre, obras 
de carpintería; Cerámica de la Moncloa, obras de carpintería de 
armar y albafiileria; García de Paredes, 12, clínica, obras de 
pintura.

Servicio de guardas.-TdWtr de la Brigada y calle de Nicolás 
María Rivero.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 9 de octubre de 1915,—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 47,
Reconocimientos, 40
Madrid, 8 de octubre de 1915 —El arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.

Segunda sección.
Licencias para construcción de nueva planta.—Palencia, 38 y 

Bravo Murillo, sin número.,
¡dem para obras de reforma y reparación-—P&z, 23; Caballe­

ro de Gracia, 14; Montera, 40; Espoz y Mina, 2; Salvador, 4; Vic­
toria, 1 y Fresa, 8

[dem para revoco.—Juan de Olías, 9 y 11 ■
Idem para apertura de establecimientos.—Díúzmen, 29, va­

quería; qvenida del Conde de Peñalver, hotel de Roma y Car­
men, 4, peletería.

Renovación de Ucencias de apertura.—Kiotixíi, 19 y 21, paste­
lería.

Denuncias —Hernani, 19; Bravo Murillo, 140; Avila, 1; Sala­
manca, 8 y San Enrique, 4.

Rectificación de zócalo de cantería.—Fresa, 8 .
Partos,—Tetuán, 9 y  11, sobre demolición.

Parte de dirección facultativa. -  40.
Certificaciones de seguridad de andamios -Caballero de Gra­

cia. 14; Tres Cruces, 2; Jardines, 14; Atocha, 19 y 21; Cruz, 34; 
Preciados, 48 y Puerta de! Sol, 3

Reconocimientos, 12 . ,
Madrid, 9 de octubre de 1915 —E! arquitecto de la sección, 

fosé López SaUaberry.
Tercera sección.

Partes de dirección de oòras.—Fuencarral, 55; Monteagudo 
6 provisional; Argensola, 4; Almirante, 16 y Corredera Baja, 26.

Licencia de construcción,—Piann Matilde, con vuelta a Her- 
mosilla.

Idem de reo:.co.—Sm  Lorenzo, 4; Barquillo, 39 y Góngora, 3 . 
¡dem de apcituray renovación.-Wnñrznto,^-, Barquillo 4 y 

6; Fuencarral, 43 duplicado; San Marcos, 35 y López de Hoyos, 
14 duplicado,

Ns«a/os íJortos.-Braso, 5; Argensola, 4; Cliurruca, 23 y 31- 
Antonio Flores, 4; Barquillo, 21 y 30; pasaje de Monserrat; Al­
mirante, 16; Gabriel Lobo, 21 provisional; Marqués déla Ensena­
da; Hortaleza, 50; Larra, 6 y Corredera Baja, 26. 

Reconocimientos, 38 y trabajos de campo, l .
Madrid, 9 de octubre de 1915.—El arquitecto de !a sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeelóii.

Expedientes informados, 30,
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 8 de octubre de 1915 —El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 1; ídem de reforma, 6; 
ídem de demolición, 1; ídem por denuncias, 8; ídem referente a 
vallado, 1 ; partes de zócalo y planta baja, 2; expedientes para al­
quilar fincas, 6; ídem para establecimientos industríales, 8; ídem 
para instalación de calefacción a una finca, I; reconocimientos. 25, 

Madrid, 8 de octubre de 1915. - El arquitecto déla sección, 
Emilio de Alba

Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delincaciones, 5; ti­
ra de cuerdas, 1; obras de reforma, 6; ídem de ampliación, 1 ; ídem 
de revoco, 1; casillas para guardería, 2; licencias para alquilar 
fincas, 3; rectificación de obra, 1; impuesto de inquümato, 1; ar­
bitrio sobre solares, 2; establecimientos industriales, 4; inciden­
cias, 12; reconocimientos, 23.

Madrid, 8 de octubre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Rafael Ripotlés.
Tercera seeeión.

Confección de planos, 7; obras nuevas, 6; idem de reforma, 2; 
ídem de reparación, 1; licencias de alquilar, 4; rectificaciones de 
obras, 1 ; arbitrio sobré solares, 2; direcciones facultativas, 5 ; 
establecimientos industriales, 7; incidencias, 5; denuncias, 3 y re­
conocimientos, 15, ,

Madrid, 9 de octubre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego. <

Reforma de la prolongación de ¡a calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se han continuado las obras de de­
molición de las fincas señaladas con los números 10, 26 y 28 de la 
calle de Jacometrezo, 2 de la de Vaiverde, 1 de la de Hilario Pe­
ñasco y 6 de la del Desengaño; se ba terminado la urbanización del 
trozo de la calle del Clavel, desde la avenida del Conde de Peñal­
ver hasta la calle del Caballero de Gracia, y, actualmente se pro­
cede al hormigonado del trozo de la calle del Caballero de Gra­
cia, en su encuentro con la calle de Alcalá, continuándose a su vez 
las obras de terminación de los absorbederos de la mencionada 
avenida.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL A L U M BRADO PÚBLICO

Servic io  de com probación del gas del a lum brado público, 
efectuado en el Gabinete Fo tom ètrico , du ran te  los días 
dei 30 de septiem bre al 6 de octubre ¿ie 1915.

Número de experimentos practicados............................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  98‘S6

m

> M



1006 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R Ít )

I f

Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para
42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  100*25

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, litros.................................... .................. 99*50

Intensidades parciales extremas obtenidas (para lOgra- _
moa de aceite) máxima, litros.................................. . 23*0

Inmensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^
mos de aceite) mínima, litros....................................  24*8

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete ^
durante los experimentos, máxima, milímetros . ----  OS

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros... . . . .  66
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­

tes de ios inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil doscientas ochenta y dos horas y 
treinta minutos; y el alumbrado público lia lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las seis horas y quince minutos de 
la tarde hasta las cinco horas y veinticinco minutos de la ma­
drugada. „  .............................. ,

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 253*25 pesetas, impor­
te de 1.013 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 7 de octubre de 1915.—El ¡efe del servicio, /. García 
Tejero.

GUARDI ^ IViUNICIPAL

denuncias y servicios prestados en ios di as de! 2 al 8 
de octubre de l^ íó .

Denuncias. '
Distritos.—Conívo, 86; Hospicio, 93; Chamberí, 63; Biienavis- 

ta, 221; Congreso, 5S; Hospital, 7; Inclusa, 64; Latina, 35; Pala­
cio, 25; Universidad, 75. Total, 727.
Servicios.

Otoiv^s.—Centro, 18; Hospicio, 18; Chamberí, 7; Buenavis- 
ta,4; Congreso, 10; Inclusa, 19; Latina, 16; Palacio, 11; Universi­
dad, 7. Total, lio. , ,  ̂ .

Al quemadero: una vaca procedente del distrito de la Univer­
sidad.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem id. ex­

pedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 6; informes al ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 4; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 4; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 59; 
oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2; ídem id, a varias 
autoridades, 3; altas y bajas de cocheros, 85; volantes de cita­
ción, 40.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 30 de septiembre al 6 de octtibre Í9Í3.

Incendios.
Día 30, Santísima Trinidad, 4; se recibió el aviso a las tres ho­

ras y cincuenta minutos, y se terminó a las siete horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la quema de un taller de carpintería.

Día 30, Santísima Trinidad, 6; se recibió el aviso a las once 
horas, y se terminó a las once horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 30, Morería, 30; se recibió el aviso a las once horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un saco conteniendo lana.

Día 3, paseo de Atocha, 17; se recibió el aviso a las veíntinna 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
diez minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, San Gregorio, 3; se recibió el aviso a las veintidós ho­
ras y cuarenta minutos, y se terninú a las veintitrés horas; moti­
vó el servicio la quema de un pie derecho.

Día 4, Alcántara, 4; se recibió el aviso a las quince horas y 
diez minutos, ^ se terminó a las quince horas y cuarenta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Servíalos exleaordinarlos.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 5; ídem íd. por los 
jefes de zona, 2; ídem íd. por los capataces, 1. Total, 8.

Madrid, 7 de octubre de 1915,—El arquitecto jefe, /osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos celebrados, visitas giradas tj comisos verificados en los dias del 2 ai S de octubre de l&lá.

Ilt-

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de! Hospicio, Chamberí, Congreso y 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospital, Inclusa y Palacio.

Universidad.

1 0 1  s  T  lí, I  rr o  s
TOTALES

Denuncias. Cenlrt. Eísplik fliiittlietí. Bnennílsla. Conjtreit. Utipilil. istlnsi. iiiiiii). hlltl). Oiitersidtii.

Por infracción de las Ordenanzas
» 69 150 38 29 286

Por ídem íd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » » y> y> 2 » 2
Por ídem íd, de la ley del Descan­

so dominical............................. » ' y> » »1 y>

)> 69 » 150 » 40 29 288

Juicios.
» » 61 r *20 » 8Í

» » 3 » » 19 » 22
» » 42 » » y> 42

» » 7>
r> » y> I» y>

Pendientes.................................. » x> » ' 44 » 7> » 14 18 76

TnxAT.............. 150 y> 53 18 221

Importe de las multas impuestas,
» » 88 » j> 42 » 130

—

i ii
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BENEFICENCIA

Servicios prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 2 al 8 de octubre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
X O X S X E I T O S

ftiilro. n«i[iído, llambeti. QiimtKU. C)njr(S(i. Iletpll9l. Intlusfl. Ltilliii. flllfio, iDltErsIdií. T O T A L

.
Enfermos asistidos a domicilio...... 5 14 14 24 20 55 40 52 » 28 258
Idem id. en consulta general.......... 10 14 34 43 14 114 31 97 21 42 420
Idem Id. en la de la vista........ » J> » » » ■ » » » r> » »
Operaciones en la id. de la id ....... » » » » 1 » » » » » »
Idem de la garganta, nariz y oídos. » » » » » » » » » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia........................ 61 60 48 57 105 54 182 58 74 797
Partos y abortos asistidos............ » 1 1 6 2 5 » 2 ’ » 2 19
Vacunaciones............................... 1 » 8 » » » » 9
Revacunaciones............................. lí » » » 15 » » ?> ’ »■ » 15
Reconocimiento da enajenados... .>. » » » 1 1 » » 2 » » 4
Idem de cadáveres......................... I 4 » 1 ! 9 » » » » 9
Asistencia a incendios................. » » » » » » Vír » » » Sb

T.OTAL............. ■■____ 115 94 109 123 ' 124 281 125 335 79 146 1.531

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas .................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras.........
Idem de vacas.............
Gota de leche.............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

V ívere s ..

I

Carne.........................
Tocino...................... .
Garbanzos.................

I Bonos especiales de co
mestibles.................

Bonos en metálico.........................
Carbón..........................................

Jergones...................
Colchones..................
Sábanas'......................
Mantas.......................
Bufandas..................
Mantones...................
Camisas.....................
Camisetas..................
Envolturas.................

 ̂ Chalecos de Bayona..
I Toquillas....................
I, Vestidos.....................

Ropas...

T o t a l —

X J I  s  x  m  X  o  s

t c i i t r o . l lD S p id O . el; l i s  t e i  i. ED C D D IÍS tn . t a i r e  so . H o s p ita l. I n i lP io . U t lD O . í’ p l o t i t . f i i r e r a í i l . T O T A L i¿ " !

» 3 1 1 4 5 5 9 5 7 2 0 9 2 4 5 1 4 7 8 1 7 2 1 . 0 4 6

y> 5 2 3 6 7 2 3 1 2 9
» » » » '> » » » » y> »

» j> 1 2 4 4 7 5 1 1 1 4 ■ » 6 8
7 r : j

» j> » » » » » 2 . 9 2 6 2 . 9 2 6
y> » » » » 9 » 9 y> » 1 8
» » 2 4 1 6 9 5 7 1 7 7 4 8 1 4 » 3 4 5

» » 2 4 1 6 9 5 n 7 7 4 8 1 4 » 3 4 5
» » 2 4 1 6 9 5 7 1 7 7 4 8 1 4 » 3 4 5

í  . 
•'J5 ■

» » 2 4 1 6 9 5 7 1 7 7 4 S 1 4 » 3 4 5  ,

» » » » » » 1 4 y> 1 4

' ;  ¿ i

h : }
» » » >> » » & » » » 30 [■ ’ :

» » 2 4 1 6 y> » » 4 8 » » 8 8
» j> » » » » » :o » » »

» » » ;o » » » » » »

» y> :o » » y> » » »

» » » » » » » » 10 30 '■ -j

y> » y> » » > » ¡0 30

y> » » » » Ì4 ■ »  ' » » »

r> 10 » » » » » 3i>
• '1

» » » » , » » » » » » » ■ :ÍV 3 -;

'  » » » 1 » I » 1 3 ■ s S
» ¡0 » » » » » » » 7í

» » » » » 10 » »

» lo » » 'í » » i> »

» 3 1 2 7 ) 1 6 3 *  4 4 4 5 1 6 5 6 5 4 1 0 3 . 0 9 4 7 4 5 . 5 7 0 ; ; l

ABASTOS
Derec/íos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

a X A . S X 3 S  X i E
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'15 

pese ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a O'lñ 

pese ta s .

M ular 

a 0'15 

pesetas.

Asnal

aO'lO

pesetas.

Carros

aO'35

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G ufas 

a l ‘50 

pesetas.

Día 29 de septiembre de 1915....... -... 65 2 30 30 » 30 30 9‘95
Día 3 0 ............................................... 46 1 17 116 49 15 I 3 42‘ 10
Día 1 de octubre............................... 53 18 » 30 30 30 30 975
Día 2............. ................................. .65 30 30 » » » í> » 9‘75
Día 3................................................ 30 » 30 3Ó 30 30 » 30 »
Día 4................................................. 130 I 30 » 30 » » 30 19‘60
Día 5 ................................................ 31 » 30 » » 30 » 4‘65

T o t a l ................................ 390 22 17 116 49 15 1 3 95‘80

- .m

u n t a
nví'. !
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 2 de septiembre al 5 de octubre de 1915,
tj su comparación con igual periodo del año anterior.

RESES OEQOLLADAS EN LA 
SE.UANA VEN lOUAL PEhIODO 

DEL aSo anterior

1915...............................
1914...............................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales.- Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.095
1.609

780
6S4

0,008
4.793

fi
11 >

203,778
268.010

34.975
30.901

63.517*8
52.924*2

15*5
49*5 >

10.353*80
9.380*30

Diferencia.{ il^^tnos*.:

KESES DKOOLLADAS RN RL 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1915...............................
1914.......... ....................

Dlferencla.{

SO 90 1.315
5

> 11.762 4,074 9.593'fl
. *04

973*50
>

54.853
55,501

23.214
2C.278

223.25,1
297.014

1.055
10.830

21,665
19.908

9.320.830*3
9.338.093

1.054.278*5
1.208.810

1.950.792*5
9.808,307*4

0.037
69.611*5

2.173,045
2.049.880

409.237*111
441.514*90

706 3.064 74.355 9.781
1.937

1!.938*8 154.537‘5 6,1.f»4*5
123.1®

7y 32.97rU)

V
i \

h
i-
'rí.

Precio del ganado,-'E\ precio del kilogramo en i a semana fue de 1‘e? a 1’8T pesetas el vacuno, y de I'53 a 1'72 el lanar.
Procedencia del ganado.—De Asturias, 36-1 vacasy 3ÍB terneras; Galicií, 445 vacas y 485 terneras; Salamanca, 385 vacas; Madrid, 280 vacas; Toledo, 331 

vacas y 3.540 lanares, Ciudad Real, 2,474 lanares, *
Reses inumisadas al quemadero.—Vacas, 2; y lanares, 3. '

Precio medio en plaza, en los dias del 3 al 9 de octubre de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

cuanES Y QBAsas

Carnero, kilo....................
CliorizoSj docena....... —
iamón, ktlo.......................
Lomo, idem-4 ..................
Manteca, ídem...................
Ternera, ídem.....................
Tocino salado, ídem...........
Vaca, idem..............  ......

AVES V CAZA

Conejos, par.........................
Gallinas, una.........................
Palominos, par.......................
Favos, uno............................
Perdices, par..........................
Pichones, ídem......................
Poli an eos, uno........................
Pollos, idem..........................

PESCADOS V MAUmeOS
Almejas, kilo.........................
Anguilas, ídem......................
Atún, Idem.............................
Bacalao fresco, ídem..............
Bacalao salado. Idem.............
Besugos, ídem........................
Bonito, idem...........................
Boquerones, ídem..................
Calamares, ídem....................
Cangrejos de mar, docena —
Cangrejos de rio, ídem..........
.Cigalas, kilo..........................
Congrio, idem........................
Corvina, idem........................
Dentones, ídem............... ......
Escabeche, ídem........... .........
Galios, Idem...........................
Langostas, una......... ............
LangostinoSj k ilo ..................
Lenguados, ídem ..................
Lubinas, idem........................
Merluza, ídem.......................
Mero, idem.............................
Pajeles, ídem.........................
Panchos, ídem........................
Percebes, ídem......................
Pescadillas, ídem...................
Quisquillas, ídem...................
Rape, ídem.............................
Rodaballos, ídem...................
Salmón, ídem.........................
Salmonetes, idem...................
Sardinas, ídem.......................
Truchas, Idem.......................

LEaUMSRES, FBUTAS V VESOURAS

Alcachofas, docena........................
Arroz, kilo ....................................
Berenjenas, docena........................
Cardos, fdem................................ .
Castalias, kilo....... ?......................
Coliflores, docena .........................
Garbanzos, kilo..............................
Guisantes, ídem.............................

Mercado Mercado
de de ]qs £n P1 ciz

la Cebada, Mostenses -

P e s e ta s . P e se ta s . P e s e ta s

2*40 2 1*50> 4*50
4*50

3
4*50 4*25

> 2’50 2*(S
2*753 3

2*402*20
2*00

2*10
9*80 2*15

3*50 1*40
3*50
2*60

3*25
1*25

3*60•
3 > 8

3*25> 3*25
1*25 > 2*60> 4 4

2 3

1 0*90 1• 0*^4 1*75
» 1*50

1*15
1*20

>
1*25 1*10» > 1*50
» 0*75 0*00

2 2*25 1*30
i 1*30

> • 1*30» 3 1*75
2 1*75 1*75

1*753 1*40
1*60

1 3 31 l T
5 4*75 9*50> 13 0

4*503 3
3*352 2*75
2*23 2

2*10> 2*50
2 2*15 1*75> 3 1*25
1*50 T 1*25
2 2*75 1*50> 2*50 3

> l 1*30
• 1*25

i 7*50
9*50 2*50 3
I 1*10 1*75

3*50t •

• 1*25
 ̂ > » . 0*75 

0*760*75 »
* J 2*50

0*30, > >
. » » 4

» 0*80
• 0*50

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas,

Mercado 
de los 

Mostenses.
En plaza

Pesetas. Pesetas.

Judias secas, kilo. 
Judías verdes, ídem. 
Lechugas, docena...
Lentejas, k ilo,........
Limones, ciento.......
Lombardas, docena.. 
Naranjas, ciento ...
Nueces, kilo.......... .
Patatas, ídem........ .
Pimientos, ciento—
Plátanos, caja.........
Tomates, kilo........
Uvas, ídem.............
Verduras, íd „ _____

tl‘50

0'70
0‘23
7‘50

0‘38
O'ÍO

075
0'30
0‘63
070
9

0‘40

COJIBUSTIBLES V LÍQUIDOS

Aceite, litro.....................  ......
Alcohol, ídem............................
Carbón de cok, quintal.............
Carbón mineral, ídem................
Carbón vegeta!, ídem................
Leche, litro...............................
Petróleo, ídem..........................
Vino, idem.................................

Azúcar, kilo....................................
Huevos, ciento................................
Jabóni kilo.............................  ......
Pan, libreta....................................
Pan, pieza de kilo...........................
Pan francés, pieza.....— ...............
PandeViena, ídem........................
Panecillo de 200gramos..................
Panecillo pequeño ........................

12‘50 14

rm
1
375
3‘^
G
0*50
0‘80
0'40

1*05
13
1
0*23
0*44
0*10
0*10
0*10

CEM ENTERIOS

Inhumaciones desde el 17 al 23 de septiembre de ¡915, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

lOÍS. I9R. Í913. WfS. 1911. Í910.

Nuestra Señora de la Almádena — 229 216 247 195 198 205
f) 7 7 12 5 5
(! 10 9 9 G 6
7 2 4 7 3 4

2 3 1 2 2
Civil................................................ 4 2 3 1 2 1

S9 239 273 235 216 223

Fetos inhumados en el de Nuestra
17 30 £2 94 21Señora de la Alnmdena,.............. IG

IMPRENTA MUNICIPAL


